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é _.~Stl . ttli '1&. i Reyl1hli om. ¡d.ffll EQua~or,r::-®. t~1J..~~..L.ltltl~' de mi.L
/

llSl ~~Q.~!.silto~ setaata ¡.ti:e~¡e.~J':"'Nl~aX.is:L§,~\Ulªt)_~~L~
"."" "

H _Qán]Óñ¡~~_t(;r-' 009é Y!Q~nt'e' TEOY~' 'J~amUlo-ro~mp~;recrscf IXH
o ..

ti _u.h,&~tt_U.l_~_eñór doc~~r JULIO'TOBAR ro¡~OSO,~/~!l st.t o&rllldad

H. .- da V¡b.EPRES!D~T_~j~j¡~e &ctúa por AUSEIHiIA.°D~~_PRE~~p~~~ .~~.

til' __t_lL111Jll4.0ION MATJ~~E ALVAREZ DE FlilU\lAN.DltZeALVADJRp/ír debi~,l

'Il~ _~·elnt·.0 '.su~'ol'i.~adO~.r la' ,Jtltltil; Diréoti va d® dich~ !n.~*-i:tur.:;!ó¡
. - ®" ".---

1ft _._:[P. 'p~'rdt'í&\ part$:../él e~ñor ilSAROELQo RUALli;S o WtRTIC;¡¡ZrPo.Z" el..\

tilO ._. __P~.Eios'det'~choa y p~cta.ildo ,ea nombre "da lSl, El®iio~a Mar!~ ~~g

daj'aJ~ fiwtle~; B;.ttjr1'(t· d~' López tC(ú16o.·0pg rtoo~0n.te A'~ti fi
~ /' ®

:U ,__ T$!, 1201'}~otª,"c!C!á._el· $(ifior Mml'Oij~.~J~l~li B@,¡~EeJtX'Opor suS) ~

ll::~ _·.P1o..'~~~~:r.eabó~tl°..:-L~s' oom_P-6\teoient~a .~oa sCW\tor'-,&OOS;O~~e.dQ
. , .

I!'ol __ ~..&L~j:o <U 'eerJoOr Matcelo PJJ.ales &l'r&i~o ·qu~· ~®: tIDfJltero{'m$

••¡-~~~d.~~i~l Úados é!.' I9liia' Oiúd ..d0egai ..e~t~ <t~f'i

)!C) _ .. ¡.ces·, ....a...1¡ui'OOéa de! oO!lQ_~r_4oy' f$ '1 ma pi d6o.! ~le'iTttx & aso&' ii
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e \_-º_~orar una conteñida ~t'!l!,las '~~gÚ:1ent~a! clá~sUlas~'R 1 M ~_
, I ' • i
~t ~,I o A n o u\,.. O" n 'tiI' f1 '1' ,11' "T' IfI' 1i' Y!f'{ 'n, ¡:~~'--:-:-:-.t\__ ,,:..=_~_-m ~ ,A, -"• .!Ji ,v' I '~ 7~-"-~'~,~.~,r ~ª-~aJ;~~_~l_~~~~Q,~,¡

& _do..ctor JulH). Tobar DonQs_!LJ: nom'ora ..1 eo( .it.f¿pria.Gn,taQ1Ón- d~ la
I ~.- !
i #,' " -,' , .~ j

~·'-.--..r.®dM~f) Al'várez daJMnaruifUL.S.alvador-f-SD su c.a.lldád
~ ; 1

~ d$ Vic-ªpreal_g.~nte/ ,etli$._g~o.,~_aUSéI1bia dél preeidsntap~ dJ-

e _~IJU!º.tl3'ádO' ai ··~fécto~i.', ,1ft Junta ;Di'r~Qtl1'~~a I
I

-: ___@tL_'GD. (tdel~nt~)~_s' le conoo$r~·_till!lpl@menta como la FUNDAO!Oti !.•,
, /",-- ·----~1;J\.I~i'..I-

't VEl~DEDORA; y ¡~:r otra paI'~e )aar.~elOl Jtu:alEHIJM4l'tíne ," _~~_allSl j ,

!Jo __ .. _i2_~9pJ9.§I d~~~t1hb2 -l' .~dém~e con ()¡'arta d.~ poder .0 r~!~_,f1 caoiód
.> I

p , /;'

sI) d~ la e~no:ra Wlte. ~Magd:~l$Ml. Ruales Barreil'Q de Lopearpor .sus

" -=.. prQPt".~dUSOQ ÓO s .~:~~ :'10 " po steri or ..!S 1ea !_~-;::~~o;!rá ""_1ÍlO

I t ~ _:.10 G__C.ll.mpra!1.Q r,;" •~l~. fo rm& ,qU&' J. lAegp . ee ,es ti Pul~~ .Ji: . G E..! 11_

.G.(t4-=--,º tú ~- A N ~.'Ec O'-E:.~J.,E Mfl~T,~E;jS :7 eL"!" 1'rt\,,)l1N¡lAaIQt~ ,V~¡:WED9_~.
;--~ .J' / ¡
, ,,_:__~i;atllil:~ Ug(tl:~ titulo!!', do>'l~ hacienda fie§\l!"it

1 e s '!lEida ¡¡ TURUBAMBA.'ALTO' tlAb!o&dl~ .~; 1& ,parroquia ,de Oh111ogs.'t
~/-' " .' ~ •.......--'-- 1

n~ _ 'J::._tQ1'hOY -ª-~~é.:~{t-.:_~~ntón: ~~0jU!.~~i9.CCaio~' ,de '1~._.~!~_:_._¡
/- ,

~i,l'l,c.1ade P.iol!inoli~'·l~ al tara .d~l. k:ll~(lletro. ,qp.ince/'d~- la ~
, , ,,---- , I

cml'retart'i ~a.!!._~~e~!oa.o.~·_,:Sw:y01es~_!.3ue.adqul!"1,@; .dio}ta haci eu-.. -- ._----------_ .... _---

• (J

mil [loveel~nto\9 oU&:~D.t~'Y' tr®~.;...~t1'_la Notu1tl ,d®l·s' QL~re.1 _-=::::..=... .' ' ..

O~¡,los Alfredo, ºo~~ r6'1i~:o/1'1:t~e: ~~. T?t.~~~~F61"ídS ,.~un~s' ~~ i gua~~ --- .._._--_. . _¡---_>._- -

ll!U, __ ª,f!o. -"'t-~señora: Mat1id,e,1Alvar~z ~WlgQ~t~na::v.:1.~&,.d~ Fernández;1
, ~ \

"';¿, _~hedQ r , . a sU vez, adq]li rtlÍ: <elL~lIIi 0101:d!S. la' ~Il~ ~lid~_~~.!_er-

lil& ~_~-ª-~H~}1{)r®._!ü.1'ILDÉ ALVI.REZ :G:AF.GO,!'E~A -VIUDA-'.DE ,':Fml\1PJU?EZ ,.SALVA

:SA' ' 11OR#'-ál~-º-Q!1et~ q1~:lo~ teet~sento6 ,otorg·~dorl !~r di cha. Be:,
~~~illdOt.1~~~·:' ~M~{!j :~~ª®pti ®!DblrG.!4~· mil A~v~::

/'

r.!$' __ o1.~ll.t..QJl.._..9u&r~_~_t~·Y dOáLPtotdoollz~dos ,$1 oQ.oe,....d~:Junlo :de:

)
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. ,
Dr, J, Vicente Troya l. -1 _. 01entoa setenta y uno, di r1gido ·al Presid$o te 'd~ l~ Fu.n.d.e.ctot

NOTAfllA 20.
.................. _ el Ministro de lQ P_~~dU001ÓQ,. máxima a.~toridad dal .INSTITUTQ

EOl1ATORI.ANO DE REFORMA AGRARIA ..y OOLONIZ~CION, ·eu uso de las

atribuc'10llGS ~QhcedidJie PO'l' l~ L€ily.uÚmaro dosel en toe e mcuen-.-- ---- .._- .--- - -- ._ ... -

C~ - novec1~ntos setenta, concedió i!. la F'uND~CIOm el ._p_l~_~_ode dos

años Ooilta.dos d6ids el ollce d~' Julio· ,d@.mil novecí ec tos: Getsl..._--_._-

, , .
.ID' _ _mlltor~.za.o:ton plu.·e,"los· señoree Not~l'io~ y Reg1@.lt!.'~doE' Ii® l~_:

!i~' __a~pi.ed2do-'__];;j._cb.o_Jlf1c1(L.S.~L~QJ~l!f.tl1¡.i~~._.PA0.1~º9J..!_z-ªdL<t~_le.__Nó
l'.' ,

~17 __ t~rª cl®l do ctor Joee Vicente ffroya Jm.r&m111Q,ell feo.b& trei

!!I, __ ~~e Abril: de mil noveoiento!el 8lGt®!lte. y. t~ee;/o;·.o~El I1U®-:
,

.. • " ., " p

ea t1t'E~..pio de Quito D me<Ui!mte bfiQ10 numero mil quio.iento

('!i.·~,l'ant¿_ ·v_nueve R 'el velntio!!lco de Abril ~s mil 1l'~·iI'cc~c.S'atOg

_m!!_~~ta 'y tres, 'dlr:!o-ldo por el ~eñor Proourador Sindioo ale~ -~.

- de los sol~re~ re9111t~nt~~dª l~ mi.~m&~oonforme ~ lQS plauc
!!l$ --.--------------------- .. _

!?I¡- _.... _~~p~~É.adosXtodo lo cual aoosté P~tooo11zado ®Il la misma. No1

-g[ag M: le. f~ché. ym 1ndicada~) (,0. POl' of! o1Q. llWneEo cero ....
~~ __ ~~L_~~~~~~~ ~, __



i.: VeC!eU1;OS Se1iell~e. y Q.OS_L J.(;, -110111S. ~ª=C!O~l, ~.!&,y'1'HU08 y c;~-

.Il rl 'tu t ros del~,Min1s t er 10 .de FiAallZ.9 deCle,ra .5.~,,_tod~s..J._(IS_ooai

trates de compraventa que otorgue l~ F~dao1óu Vendedora) es~
3~ I
~¡ ,tin exentos del pago del ,impuesto 'de .plusva11a. ..por: obras de J'-,---."-- -_._... -_.__ ..._ .... _-_._,

I. , ,
6 " nf I'fl.Bs.imQ.t..u.t.a¡_.do.o.umentQ_Q r..1gi,nal_~®-ª_._o..:.Qn.ú,e. p ro 'tO.JtQ.]'1_z~_®-l

. . .' I
~ -.-en la ascrltllra de diez y aiG..tJUl.e 1~r2o ·d~Y..~ljt_n.YtLf. I
,._ setenta 1_<!!>_U_ cuya. copia .ss :~a protocoH:zado '.!!n, ~~.~~~ ~~~__N~-

~ _-=_.~~z-{ep._..~:n~!5un~~ te -79-,~é~.:d.~más _~~_~t:1:umen1:"Qs: ¡:a,JeOS q~~ SG .h~_

: aecho alusión.- /m R :0 'E R A e , ~·"··oO fl,P R A . V·E N"T A • ~ j~ ....._..~__ .2.___ __~-' . '_ ..

. . r: !
10 . LA FUNDAC!O¡~ MATILDE !LV AP~Z DE FERlfANDEZ SlU.lVi-:_OOR'Y'''':''~J~--=-i

¡

¡ ea _.:o.o.ro'br.®_ Ji ··~J.lJ!u_r.~J:e.ig;8ntác_!i~__~¡J_~@r doc_t_'!.r ~ulio T{jb~_~...DC~
I . ....../ ¡
I Blo$ __ ,no.sQ:'{_~n_l¡,_.º~l~_~~g_~ll 'la_q~e _t~.i2ivie.[lJi)~Y.....iuto.~i.~-ª-~Q_.a~ ~+
I}.~nl'l~@ ..c.iQ_p vetld~_.'yj_~ en p®rp~tua, ell~j ~n~;,oi&ri los· lQ1tes·:..Q.~~_rCH1'i 1
I .....-...- ., pO _" _o" .. , f

¡ - " ..........-:;:: ,...- I'.:~'h~ __ .tge.ao.i.e.n...to.a ..li).e_t~.Blu..,;__~.t.Q..fl..J!~fl tJLLJi..9JL_Ylt..f!.Q1_~D. tp.ª-_-:_
!" ~ü. . . : _. ,-
:' M .._set.ell.ta. y _t.E_e..$~t_f.~301e.!1tQa_t.$.].e...ntª-J cu~tro t' treflo16utos S~~_____ - ,

, il.. _·_i'i'!.~tu Oirloo-:i.~i;-~~C~~~lltQS ,~€t~nt~ y. sej.~, (. 370, 372, 3T3. 1
- ••• r·: .....' t~:;,..,.,;./i:·.z:7-:-::~'éi..J!:·'".::'!,:: .. ···· .. •• .. '. '''''-~~-J

• • , #

i ll7, ,,?~-!~,,~.d-I:~~.,!,21§JtJdel Pl~O .~e p,~ro®l~cionl &prooado :¡.; pro ~;cct-

1\ ~~~: l1f<ado t en e.ts,t!S1~orma:-;".i~ nU.d,a.~.:?'p~_~d~_r_.de~1:.0~:-_~~OfS a. f€t"J,?X'

1
'(>Ailltl 're . 1

ti ~ 1). ~. .. --l"-~~~~..._4.~ l~ señora. M.a!'1e. .Magd.&lrarll!t &\Ualee. Bal'r.ei ro, d~ Lop.Gm..'y da 1
l'á ~ . I

1.~CJtfa _.._·tJ!lño~ ~.r~_elo P.umles ·Be~1'@1;¡:o..-eo for!lla p~01Jldiqñeo, Y·('PO.X'.1-
(.AG.'" .. ----

, ., ~-' .:!iM~n' l': ,guale~ ooo-ta~ de. pro10diviel01l.rY .el: u~mf~u.~tO( ,Vit~llQiO~"_'1
8 ~ _-

~~;.' fanror d~l ~0(ior &!li!.EQ~t() i\l~;te.~ ~rilüe~.~Ef C?Qili~~~~,l~~f~-I
ta.,.,
I;':'i~_. tefl3 ~nt~a r~~~l'idOS forman un &0,10,o':1_erpo l.'-J·~~e ubica\l e~ ~l.l. _..,____--- ~

'si tío S~n Jos~ dQ 1ft H(AGietlda. It TURUBi.MmA ~LTO.~si®ndo ~®

~~nes q~eda~on' c1eterminádos en' la oiáuau16hsegu.nda.=-jli&·~'Su,-1:' - _..__ .._- -.-.----.- ....--

. '



~ ':ral ten t gi tan 'r aoeptan las letras en..novación. dU.ª~~ el prJ.
I ·1
I . . '.' ". I

.a ,_h._.ci.tl._cle._lL..C.rumLuyeuta. ~.r._ta.1)._toJ .1&: F~~Q_~on __Yentt~dQ.:;;ªJ_Q~l'-. .
1

• • , .1

¡;. _nlUloJ.ª--A~..;.?V:.®:_ o.bl~·g~Q~9!1_:_~~<;)_ne_t·a _d:~_:.~ª~_:_!.~~~!l9de cambiO.1

. I
- ., p : • ,.'

e ._producttUi1i la noVé,oioli op.~fML__4slQ1A;_~_it(i~o 1n.~~mGntttf
...... I

: ~_al...pr.eQiO __o..b.j_ej;q__dtL~.rt~QlPRrmVeiQt4 U'! N T 4>_s.~.}~~9-ªÓ

~t~afl?'_'._PU~.~VEQ!LU!pi;r~_TO._D1J;~.~UA~o:. L~ ,B~.Ql~~~ª__~JLUJ1~.ª~_A ALTO ~~

~. -- .1.-..._~1e~t!!.~~_lI'lU:'" lII$tlGater egropeoUlllr1oe que Il~CM·1 l!l1A6re!! c!én-
. -------._----~---------_--------------- -

I
co tro d® 1& ~1sIDt\, aguae ClAyo de7:e~h~_:d~, ~p_ro'\re_~~~!llie:~~~h& ~1~

HI-' ·..~o e:!.g!~trc~_~<?.~n._!~ IñiSTI~TO ECUAroRI~O ...~~ ..~~{JúRSOS. HID~UJ. ~
• '1

BiS _.~Iqo~ B~gún 1naO~ipc·ió.n o lteg1stro n~m.ªro tresci®ntqs c~re!l_...- ..-_._~".---_. . .._--_ ..

,.' .'11. ~

. ,
~ - 'res morator10 en oaso' 'de mora ~ Las Eart.es deoltu:e..n que ee a+- ----.---.- ......~. _ .._ --0---- ......-------- .........-...-. - ._-_. .....-'-~i

r.81 __ .t~_!_~ei'= ~._d~.v~:!at1s~i13 Ole ~'br~ro de millloveci~ntos a®-'¡.
Il.~_..t~a '1 treeo- En .ooneecuoocitl, la. pax:te ccmp.ra~ore i..dql.lieré'.;• _. • • • _.1 .. . ........;

:., , :
JI) -_po.r....Q.añC!.n_.a~!Ll~_b&oe_la F~F;ldao1on. Veo.d¡¡¡dorall un.a p~rte de ¿_

!. '\
. .. P i

l!.B di...Q~9_:_c.!§tJ;eqho_.~~_..ªI?l'o~e¡¡c~amiG~to ~~ ~gue.$: .en. l@s t ~:rmj~ncs d\€- - ---- -- __.-.--_,,------ .. ...--_. __ .._--¡

U" la v1geE!~e L0~_5!Ga.gua~, en ~s ,!~guieinte fQm~: aguae prove-i'. 4_..... .
!

u~l. nientes de_!~~t1n!L!t~a dé' San L\l.?f.~i S&nOar.l..~!_Y..e~!_~~lO~1
,. III !.'1\~Ó!l de Ch\1tO veinte _~rlll:;; s.!__~~¿~_~~_.~~r!llQ ¡:,>e;:mIllMR¡

,,~ __ ._t~L-d®raQleJ l~s domingcs & .lail' @I~i ~ dE1Jla. !!®.!1®,tl~ he.u~te; ~l vi ®r.r
I

es _'~_m fA l~.L~~!S. d~ 1& MmñmD.&t 1nillt@lrX'u~1p1dmm~nt~,y !todo ®l ~\áIJ..-; ,. ._----_._---_. __ .¡
es _cMü-.~.....ft.m~tlm~®¿O~QhO S),.~br0'tY&da~~ @.~ .1a~@,~~ .J?~~~~)
es --.--1ll.~~.1I~$ _~~._l_~~_. :!srt1Ein tet:! d~l si tia Hospi_tal G~8!.lliJ~®,• .,... Lm p®,X'~

f!4l ~a CCJllPE'~do!'~' &dquiere el' obj etQ ~0 l~ oomp&>~w~~t.13.~n, l~ "

es __ l_ae ®®rvlóll.AmbNl~ ele ~OU$du.ot~_OO~lSlti tU{d~~, y ~'E ~~Q~rt1 tu.i X'~~ .

:!l® _~_;& la_OO~<I""O!Óil ella 1M Iilgu&8 m loe dla.~S lote. ele l~ parr-
" Il€lolon, compromat.1e ndoa.e .~ t.espetar a perpetu.;1dad d1·ohos oe.-¡

: I__ n_al_es ~e eeaducen i,g\le,g aje¡oas; --~~. co:pro~~~~-:®~...!fi~~""'&-ª~L.-1l.l{?

üeh \0 0.>0 ~'fylp. ...,
:.¿.\~.
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HOTARIA 10.
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I ,
S-ETENTA y OUATRO MIL Si.ISCIEBTOS SESEBTA, 1 DOS ~TROS OUAI•

~~r~.o_tresoientos oohent& y un~~

G _ _l~&r~el~~~i~~r .._.l_SU!.,,_~~~~.~11 Tltt"d~·.la ~rcalao1ónr"- t

p&r~te:An'otra pArte ,cfl,l~.e.,..!Ign/<fi··l& .PIU~~Sl8.01ón-p-.....por el

, e 1'1r¡¡c t~¡O tes _n úm",ro ~" t >:,,8<)100ti> e Beten te. ,. uno .,T~~~eStl~!"---- ~~ ,
s __ e;~J~~-ªt~...::l:.:..~j._~j;_e,~~· l~_~~.oel.t!ci_(!~_~ _~on_ ..~~.~_J~_.~!._pc¿¡om®di_9J

• ~C¡!:,~'OtlO_1j_e~~~ll~. "11" dGl._~1l: PUOel_'!ltli.Ó~~/A~.peS81.l' de

80 _.Ji~¡.l.ree~~<ial· objeto de 1& CQmpra!elltft. ale hac~ ~~'ü

H _-º.UEH'P9 Oí~ri;ºs~~pl'endldC dentro de 109 indio"$d!Q>$' lj~ds!',----_._-",._. __ ..-.

1!~ .•__ ~_qllL·sall ·ló·s..'..má~i:_e.l~Lo1eCl&r&uÚ~o l.ae ~l't$e eiltsnd~u
a

1!8 ~~_b.e!o.eJ!_.d1.fe¡r_ell.ciLªo.:Jl_p_~Q1.9_e,uuQ.ue la. S.I:l"p'eH:f!ºie ~~&.J_ J:

Al, --Il:1ajroi' Q ·rn.sn.Q..r_QJJ,-ª_l.~._$~~AtJci e d®clarada 6U .est~ C9.tltr~_i!

rs .._LlL_p.~rt::-ººmp.lª4Q~ª_t?-@ºi~ra. conocer ~os plano s de la I~~Cl

L0 ~i.cío._y las Jartin_~Ll teª. ®.ul9._~izac1o~_es a lo ~ Q¡L¡.G.$.e refier/"'- _ ..__ .... - ._ ...- .

47 _._91~!.l~ule. segunda de la ~reaente e0crl turi>o~ g U A R T & :

ii~ '_. __p R' .~ O 1 O' :.:. ];1 p'teoio de· l@s lote·~ que ÍQn'tan. un $}~iO- _._ ..-...-----------------------

D0 __ yQ--mQn..~b.j.e to._ª®...:.lfL.p;r.®..s.~o,:t_Lg~_mpr~ ven ~.~~J._g¡ umu_~ LLON

~Q __ CI.N_OQ.~~TI'A MIL@UCRES( s/Q 1~050.000,oo )pJ_u.(J l~e p&xotee

)DI! __r~..!ruiJ_ladoFB~ bmn E.~d@ y ~15 0011 aan ~ p~Jr ~!! 'e~t~ fay;~;7 -_._.---
l1\G ~~g19.Tltil'I'º~_mk_~.pj\jj~_L].L. SOO.000900 ) J ®D. ~jE1~1!'O ®fec

~~ y_ ... ~~ ....~.º.~_tlll.do_qu®·ha.?®ntlrsgado CA. 1&\ iug¡,~~1ón. V~n~edorm E
-,,/

e-r, __ o 't:e.ús a,hó~a '1 que d~gl~t&' baberlo r~c1l,)1dQ'( Y el saldo...(
.. ./.

OOSC!E..~TOS· OINOOE~TA MIL SUORES ( SI" 250éOOO pOo l..l'/~o. t
:!'¡; -- ----- -_.:....-__:_-~-- -- -- __ o

letr&s de oamb:i'oJ dO~~ éllag' amit1d"a por OOliENTA W:Le·~ - ...._.... ....... --.---------.. .

~~I--oru;s, si. SQ.QOO,.99~ Ú~tl~~. de NOVENTA ILIL S!JORI\----:r- __o -t--- - -.----



. .. .
t:-ª-4 s.a.evtia& a escrl~ur& ~lca con seco e~__va.i.or .AsgaJ..-· ¡ Lel-, .
~'li' da que he.._si d(L.íotegra.m.e_u.i_ELa __1.9_$_Q.9~~_e.:rec:lª~te_s _.RQ_:t_~(.~~-_-::J I

l. /..

v.~d.o.d_ 'Notario J se ratifican y f1rman.···oonmigo en unidad de· &oto. de.
;·~qf~3·1 8 ~_.-. f

"--·'--:'.¡l_to-º,o 19 cuál. 'do .' .fa'.- 1rmadol-.!.::_~:. Il'obar ~noso.-· Firmado) ~-
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líO -O_fl._.P_.l. -1Lt.~.JU~'i.A_J)¡'_I}Ef.~_S.~_Jl:~CIOKIL~JJ_o- A 11 O~" 13 A LAS ; ¡" - .... -- .. -.-- ..... -.----.. . .- ... -- ···--1
.u Reoibí de loa Hermano's RutüsS! Bi.:i:re1Eü, la oantidad ,d~ dos mil

------ • • • -- t

. I
S~ 9®1$~ tc.0~-Vdnt1C.tlMf,;L.sb\~:HJl.$..~Pº..l-~l:...~.m1!~.~~~~O;d.~t-~m(f!~~~~F
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I ,.- Se ,"ce})"'" ~t\' f1c., 8.1 lJelegado del señor Oardenal) llooseñ~r ...
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~;;:!~~~e~~l~~:~;:~~
F d l' Is, un ao ol~_JJar& que co~-n\'\\l1

__~~~~o~_yi~~pres1dente y ali
. I

el~ .las resoluciones aqu.í to-l
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8_!lt<!._ se dhpoll<l_. un __;~O~SO. o.'S--i
eüte ~otª~~Qaot&dSp se reíar~~~~~~'-;--e-~-"¡:--~~ru~b~~-~.-uJ
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J- Larrea JJQ.~~1n·t._pe.r~_q~~._~2 __ ~4tl

- . .'
:1 ~1%i1.n1.fttratl vQS' 'de,la Fundaclon

~ __:___s~ci~o ~nietradcr de 1_.-

ti ofi Qwm..ente al 'señor a:.~def.!al.. .. ..- -__ .._- ... ,- ----._- --"
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FUndaciénE~ ___~~_~a Mst11de Alvarez.
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s __ iJl~!!teLüle_~_~J. to en· caeó nea(!)I$Q
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JIlaldonado.- lJIPUESlO DlL URO roR muto AmC10BAL A LAS ALeA

a BALAS PARA EL B. 0018&1'0 PB>VIIClAL ¡j; PIOBIBOBA.- Por cinco
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• I

6 --O.to..rga.__l.a.___l\ulda._~iQ.D_Mat114LAlvJl.rez, a f avar de 108 Hermanos

Rusl.ea Barre1ro, de terreno, por WI IIILLOBmaCUDTA JIlL 80-•
CRES.- 1').- A. nores. 'esorero.- A LO. B A LA: - Tl.8ORilU

.. ____.!_OIIOIPAL m "IJITO.- l'lULO DE CIlEDITO _- IOIIBRE: BDALj;8 BARlU

•RO CELO Y OTRA,consigno la su .. de veinte 1Il11 Doveeleot(
.r-----------------~~----~--------------------------------
•• llJl1nt1c~~r concepto 48 Alcabala en Y8Qta.- Otor·

11 ~<ao.I___D7iLDI ALVAREZ.-Rotario Dr. TroJa.- Sobre

J:t OHKILLOBm.cual. MIL aocus ( 50~ ) _- Quito, Junio velotl!

•• ello de 1111 noveciento8 ~ta y tres.- El Tesorero.- 9lfael

A. Valencia C.-~----------------------------------------------
ISr--------------- _

••
17 ~se~~o~t~o=xg2o~'~a=D=t~e~m~í~i~~~en~~f~e~.d==e_el==l~o~,~O~O~D~-

JII

,
fiero eeta PRIRqJ.. OOPIAen ocho f oJs.s utllea, en QUlto, a

•• tres de JUlio de mil _no'!ecleoto8 setenta J trea.-

.. El 101;,&11.0, ~ ( .~~ ~

~·I_---------------------- __~~--~D~r~.~J~.~V~1=e~en~t~8-T~ro~Y~a~J~.~-~__
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ECTAREA9

3 00 tiCOMPANIA OUIMICA BORDEN ECUATORIANA

8.85 H.
lL~O ti.

376
3'(0 A

!.2 8 ti.

UI ti H.
VENTA A LA COMPANIA OUIMICA BORDEN ECUATORIAHA
DE LA FAMILIA RuAL~9

370 8

3.76
SE RESERVA LA FAMILIA RUALES

LOTE SAN JOSE
PROPIETARIO .FAMILIA RUALES

UBICAC.ION :. TURUBAMBA ALTA

PROPIETARIO
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COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE: COMpt(AVB'f'J'j (\ Ot OEtUiCHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: Vlel OR IjRANCnlCO LOPE¿ VASCO N J:::..L
y OTROS.

A FAVOR DE: EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRJO MARCELO
RU ALE S M.ARTINEZ

EL: 2Y Ob JUNIU UcL 200";

CUANTíA: USD $570.000,00

Quíto,a 29 OS JUNlt) .l)tL L007

130



53

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2

3 Otorgada por:

4 VICTOR FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ y ROSA MARIA

5 MAGDALENA RUALES BARREIRO DE LOPEZ; ANTONIO

6 MARCELO ALFREDO RUALES BARRE,IRO; JULIO

7 RICARDO RUALES BARREIRO; y ANA ROSA BETTY

8 BARREIRO LOPEZ VIUDA DE RUALES

9 A favor de:

10 EL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO MARCELO

11 RUALES MARTÍNEZ

12

13

14

15 S.P/F.R.

Cuantía: USD $570.000,00

Dí: COPIAS
lf¡

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

17 Ecuador, hoy día viernes veinte y nueve de junio del dos mil siete,

18 ante mi Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta

19 Suplente de éste cantón, comparecen: Por una parte, por sus propios y

20 personales derechos, en calidad de "VENDEDORES", los cónyuges

21 señores VICTOR FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ y ROSA

22 MARIA MAGDALENA RUALES BARREIRO DE LOPE~ señor
23 Arquitecto ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES

24 BARREIRO¿,el señor JUT.LJORICARDO RUALES BARREIR,9; y la

25 señora ANA ROSA BETTY BARREIRO LOPEZ VTUDA DE

26 RUALES; y, por otra parte, en calidad de "COMPRADOR", EL

27 COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "MARCELO RUALES

28 MARTÍNEZ", legalmente representada por los señores; JOSE

Dr. Sebastián Va/divieso Cueva
NOTARIO



Agosto del dos mil' seis, legalmente representada por los señores;

2 JOSE ARCESIO CUSHICONDOR CUSHQUI; MARCO VINICIO
3 ESCOBAR ESCOBAR; DOCTOR SIXTO YUGCHA LLANGARl;

4 Y, JOSE CARLOS TIP AN VILAÑA, en sus calidades de Presidente;

5 Vicepresidente; Secretario y Tesorero en su orden; según lo justifican

6 con el Registro de la Directiva extendida por el Departamento Jurídico

7 del Ministerio de Bienestar Social, así como la Personería Jurídica

8 otorgada por dicho Portafolio de Estado, documentos que se

9 acompañan como habilitantes, a quienes en adelante y para efectos de

10 este contrato se denominarán simplemente como LOS

11 COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

12 edad, libremente capaces para adquirir derechos y contraer

'13 obligaciones; y, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.-

14 ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el

15 Notario Doctor José Vicente Troya Jararnillo, el tres de Julio de mil

16 novecientos setenta y tres, legalmente inscrita en el Registro de la

17 Propiedad de este mismo cantón y Distrito Metropolitano de Quito, el

18 diez y nueve de Julio de mil novecientos setenta y tres, la Fundación

J9 Matilde Alvarez de Fernández Salvador, dio en venta la nuda

20 propiedad a favor de la señora Rosa María Mágdalená'Ruales Barreíro

21 de López; y, del señor Arquitecto Antonio Marcelo Alfredo Ruales

22 Barreiro, mientras que el usufructo a favor del sefior Femando

23 Augusto "Marcelo Ruales Martínez, casado con la señora Ana Rosa

24 Betty Barreiro López, varios lotes de terreno y entre estos el lote

25 número trescientos setenta, bienes inmuebles ubicados en la Hacienda

26 Turubamba Alto, Parroquia de Chillogallo, hoy Turubamba, de este

27 mismo cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

28 Pichincha- b) Según escritura celebrada ante el mismo Notario Doctor

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



ARCESIO CUSHICONDOR CUSHQUI; MARCO VINICIO

2 ESCOBAR ESCOBAR; DOCTOR SIXTO YUGCHA LLANGARl;

3 Y, JOSE CARLOS TIPAN VILAÑA, en sus calidades de Presidente; .

4 Vicepresidente; Secretario y Tesorero en su orden, conforme

5 documentos que se acompañan como habilitantes. Los comparecientes

6 son ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en ésta ciudad y

7 Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a

8 quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de

9 identidad; y, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que

lOme entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

) 1 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

12 cargo, sírvase incorporar, una de la cual conste un contrato de
.

J 3 COMPRA - VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en

14 las cláusulas y estipulaciones que a continuación se detallan:

15 PRlMERA.- COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presente

16 contrato de Compra - Venta de Derechos y Acciones, comparecen por

17 una parte, los cónyuges señores: VICTOR FRANCISCO LOPEZ

18 VASCONEZ y ROSA MARIA MAGDALENA RUALES

) 9 BARREIRO DE LOPEZ; el señor Arquitecto ANTONIO MARCELO

20 ALFREDO RUALES BARREIRO; el señor ruuo RICARDO

21 RUALES BARREIRO; y, la sefíora ANA ROSA BETTY

22 BARREIRO VIUDA DE RUALES, por sus propios derechos, a

23 quienes en adelante y para efectos del presente instrumento se

24 denominarán simplemente como LOS VENDEDORES; y, por otra

25 parte EL COMI'I'É PROMEJORAS DEL BARRIO "MARCELO

26 RUALES MARTÍNEZ" Organización con Personería Jurídica,

27 otorgada por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo

28 Ministerial número cero doscientos noventa y siete, de quince de

2

Dr. Sebastián Va/divieso Cueva
NOTARIO
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15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

José Vicente Troya Jaramillo, el dieciocho de Marzo de mil

2 novecientos setenta y cuatro y debidamente inscrita en el Registro de

3 la Propiedad, el trece de Junio del mismo afio, se procedió a realizar

4 una ratificación y aclaración sobre la escritura referida en el literal

5 anterior, el) cuanto al derecho de usufructo que hacen los cónyuges

6 Marcelo Ruales Martínez y Ana Rosa Betty Barreiro López de Ruales,

7 de los lotes referidos en la cláusula anterior> e) El lote número

8 trescientos setenta originariamente tenía una superficie de cien mil

9 metros cuadrados, de los cuales se procedieron a desmembrar la

10 cantidad de trece mil quinientos metros cuadrados (lote # 370A),

1 J según consta del Oficio Número uno cuatro cuatro cuatro cero, del

12 quince de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve del Instituto

13 'Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (lERAC), venta que

14 se realizó a favor de la Compañía Química Borden Ecuatoriana S.A.,

según escritura pública celebrada en esta ciudad el veintidós de Enero

de mil novecientos noventa, ante la Notaria Segunda Doctora Ximena

Moreno de Salines, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad/Actualmente el lote número trescientos setenta tiene una (\

superficie de ochenta y seis mil quinientos metros cuadrados.~ \

370B).- d) De la misma manera, mediante escritura pública, celebrada

ante la Notaria Segunda Doctora Ximena Moreno de Solines, el veinte

y seis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón y Distrito

Metropolitano de Quito, el treinta y uno de Agosto de mil novecientos

noventa y ocho, el Arquitecto Antonio Marcelo Al Credo Ruales

Barreiro, dio en venta y perpetua enajenación su cincuenta por ciento

(50%) de nuda propiedad que tiene en el lote de terreno signado con el

número trescientos setenta B referido anteriormente a favor de su

4
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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1 padre el señor Fernando Augusto Marcelo Ruales Martínez, ubicado

2 en la Hacienda Turubamba Alto, parroquia antes Chillogallo, hoy

3 Turubamba, del cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia

4 Pichincha, cuyos linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En

5 parte con propiedad de la Compañía Química Borden Ecuatoriana

6 S.A. ;y, en otra parte con el lote número trescientos setenta ,Y seis de

7 propiedad de Juan Salguero Guamán y otro; POR EL SUR: Calle S de

8 la Lotización; POR EL ESTE: Propiedad del señor Carlos Calvache y

9 herederos de Laura González; y, POR EL OCCIDENTE: Calle S de la

10 Lotización.- e) Mediante Acta de Posesión Efectiva, realizada ante el

] 1 Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, el veinte y cinco de

12 Febrero del dos mil, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

, 13 de este mismo cantón y Distrito Metropolitano de Quito, el catorce de

14 Marzo del dos mil, se concedió la Posesión Efectiva de los bienes

15 sucesorios del causante señor Fernando Augusto Marcelo Ruales

16 Martínez, a favor de su cónyuge sobreviviente señora Ana Rosa Betty

17 Barreiro López Viuda de Ruales con derecho a gananciales; y de sus

J 8 hijos señores; Rosa María Magdalena; Antonio Marcelo Alfredo; y,

19 Julio Ricardo Ruales Barreiro, como (micos, universales y forzosos

20 herederos del causante> f) En consecuencia el Arquitecto Antonio

21 Marcelo Alfredo Ruales Barreiro, dejó de ser propietario de la nuda

22 propiedad en el cincuenta por ciento (50%), por la venta detallada en

23 el literal e), razón por la que comparece a esta escritura como heredero

24 de los derechos y acciones que le asisten en la sucesión de su padre

25 señor Marcelo Ruales Martínez, mientras que la señora Rosa María

26 Magdalena Ruales Barreiro de López, comparece como propietaria del

27 cincuenta por ciento (50%) de la nuda propiedad; y, de 108 derechos y

28 acciones que le asisten en la sucesión indicada, consolidándose de ésta

5
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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recibido en su totalidad, a su entera satisfacción, sin tener que

formular reclamo alguno en lo posterior por este concepto.-

QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos e impuestos que demanden la

celebración de esta Escritura, hasta su inscripción y registro, son de

cargo de los Compradores.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN: Los

Compradores quedan facultados para obtener la inscripción de la

presente escritura pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Presentes los

contratantes declaran que aceptan en todas sus palies el contenido de

ésta escritura pública, por estar hecha en garantía y seguridad de sus

respectivos intereses; y para el caso de controversias, renuncian

domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la ciudad de

Quito y en juicio ejecutivo o verbal sumario a elección de las partes.-

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de éste instrumento público.- Minuta firmada

por el Doctor Renato Moya Campaña, con matrícula profesional

número dos mil setecientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal).- Leída que fue la presente escritura a

los comparecientes, por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo 10 cual doy fe.-

VICTJ~o LOPEZVASCONEZ
C.C. /9- ¿)¡ 6>/ <f) 2-7'

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24
25
26

27 /j1'#'~;r~~ ¿.~~~

28 ROSA MARIA MAGDi\LEÑA RUALES BARREIRO
29 C.C. I 7 a ¡; ¿J ~ ¿J J 6 - <.(

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



manera la totalidad de sus derechos y acciones en el lote materia de

2 esta Compra - Venta- TERCERA.- COMPRA - VENTA DE

3 DERECHOS Y ACCIONES: Con estos antecedentes los Vendedores

4 Arquitecto Antonio Marcelo Alfredo; y, Julio Ricardo Ruales

5 Barreiro; cónyuges señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro de

6 López y Doctor Francisco López V ásconez propietarios de la nuda

7 propiedad y en la calidad invocada anteriormente; y, señora Ana Rosa

8 Betty Barreiro López Vda. de Ruales, propietaria del usufructo, y de

9 cónyuge supérstite, libre, voluntaria y expresamente, venden y dan en

] O perpetua enajenación a favor del Comité Pro mejoras del Barrio

1]

15 detal ados en los ANTECEDENTES de ésta misma escritura; y, para

16 una mejor identificación se protocoliza un croquis del mismo. Se deja

17 constancia, que la venta se la realiza con todas sus entradas, salidas y

18 servidumbres anexas, libre de todo gravamen, según lo justifican con

19 el Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de Enajenar

20 extendido por el señor Registrador de la Propiedad de éste mismo

21 cantón y Distrito Metropolitano de Quito, no obstante los Vendedores

22 se someten al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

23 CUARTA.- PRECIO: El precio pactado de mutuo y co~ún acuerdo

24 entre las partes por el bien inmueble que es objeto de esta Compra -

25 Venta de Derechos y Acciones, se lo fija en la suma de QUINIENTOS

26 SETENTA MIL DÓLARES AMERICANOS (USD. $570.000.00)

27 que los Compradores lo pagan de contado, en dinero efectivo y

28 moneda de curso legal, y que los Vendedores declaran haberlo

6
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO

/\'-.S
4erdo \íern~ ~~~



2

3 ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO
4 C.C. /"1 -C?3¿:? es-4 3 -2
5

6

7 JULIO RICARDO RUALES BARREIRO
8 C.C. A=tol-f/f,6 01;(, b
9 ,

JO /'l) it:k fJ... ~~
11 d;ig&rBETIt~~::~;:EIRO LOPEZ
:~ C.C. //1-00& }~K)J~/¡ .

.e.: ~~ftlp

15 JOSE ARC~~ICONDOR CUSHQill
] 6 PRESIDENTE DE EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
17 MARCELO RUALES MARTÍNEZ
18

14

19
20
21
22
23

T~~~ COBARESCOBAR
EL COMITE PROMEJORAS DEL

SMARTÍNEZ

2 '"
. Cf8--WGCI-IA LL GARl

S CRET ARIO DE L COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
27 MARCELO RUALES MARTÍNEZ

28 ~
29 ~t6~";
30 JOSE CARLOS PAÑ VILAÑA
31 TESORERO DE EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRlO
32 MARCELO RUALES MARTÍNEZ

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).-

8
Dr. Sebastián Va/divieso Cueva

NOTARIO
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CONTIBIE: PP.OPIETARIO:

SUBOIVISION DE LOTE
TERRENO PROPIEDAD DE LA FAMILIA RUALES BARREIRO

ARO. MARCELO RUALESFECHA:
lAMlt-lA!

ABRIL-2007 1 DE1

Mi-
clié~~1cle f(a

" . '



Referencias: 19J07/1973-4-432f-1173i-14827r
(VrI14/12/2006) ,
Tarjetas:;TOOOOOl04160~

31108/l998-PO-13978-16033-41502r

, .
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

llECISTRO 0& LA PROPn:O,\D
DEL C,\NTÓN QI1ITO CERTIFICADO No.: C20388020005

FECHA DE INGRESO: 15/06/2007

CERTIFICACION

.' '!.
Matriculas:; ; . '_ . .
El infrascrito Registrador de Ia Propiedad de, este Cantón, llt,ego -de revisados los índices y
libros ue re osan en el archivo~ 'eü le .aV . d,eJiida.f91',I1lacertifica que: ~.
1.- DESCRIPCI 'N DE LA PROP'IEDAn:' I ;'. ",10(.<-

El lote de terreno número TRESCIENTOS SETENTA-B, situado en la parroquia
CHILLO GALLO de esteCantón. ',.' ,
12.- PROPIETAJ,Uü(S):1 . ',;,, '. f-;'.'::' ' :,;. " .' .

MARIA MAGDALENA RUALES BARREIRO DE LÓPEZ·(EL 50'% de derechos y acciones
en la nuda propiedad), y MARCELO RUALES MARTINE~, casado con Ana Betty Rosa
Barreiro (el 50% de derechos .acciones)

.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:
El señor Marcelo Ruales Martínez, casado, adquiere el cincuenta por ciento de derechos y
acciones por compra a Marcelo Antonio Ruales Barreiro, soltero, según escritura otorgada el
veinte y seis de agosto de' mil novecientos uoventay ocho, ante la notaria doctora Ximena
Moreno, inscrita el 'treinta y uno de agosto de J~Ú novecientos noventa y ocho; y la señora
María Magdalena Ruales Barreiro, adquirió en junta de Marcelo Antonio Ruales Barreiro,
mediante compra en mayo1;4exteusiólJ, a la Fundación Matltqe(t,\Jvarez Fernández Salvador,
según escritura otorgada tel"H;~s de:.l~lio de mil I novecientos' 'se:t~nta y tres, ante el notario
doctor Troya, inscrita el diecinueve de julio del mismo afio. Ratificada el dieciocho de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro/ ante el notario doctor: ;f,l'oya, inscrita el trece de junio del
mismo año. Con fecha catorce -de, marzo d~L(~OS mJ( se' halla inscrita el Acta Notarial
celebrada el veinte y cuatro de febrero del-dos mil, ante el notario doctor Jaime Aillón, por la
cual se concede la Posesión Efectiva de fas bienes dejados por FERNANDO AUGUSTO
MARCELO RUALES' MAR TlNEZ; el~:,f~.yor 4.~".~t~cónyuge supérstite señora, ANA ROSA
BETTY BARRETRO LÓPEZ, y de sús:lüj0~ ROSA MARIA MAGDALENA~ ANT0NIO
MARCELO ALFREDO y JULIO RICARDO RUALES BARREIRO, dejando a salvo el
derecho de terceros ue eventualmente - -

Responsable: JUAN

'"
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

1111111111111111111111111111111111111

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓ;-'¡EA O ))OLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
, VALIDEZ DEL CERTlfrcADO 30 OlAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO N QUITO

"

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C40349911001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2007

CERTIFICACION
El Inírascri to Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal 1'01111a certifica, que
revisados los Índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el a110de mil
novecientos setenta tres, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 432 No. l173
de 4ta clase tomo 104, Y con fecha diecinueve de julio de mil novecientos setenta y tres, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el tres del actual, ante el
Notario Doctor José Troya, de la cual consta que: la FUNDACIÓN MAT[LDE ÁLVAREZ
DE FERNÁNDEZ SALVADOR, vende en favor de Los señores MARCELO RUALES
MARTÍNEZ, por sus' propios derechos y pactando a nombre de la señora MARÍA
MAGDALENA RUALES BARRElRO DE LÓPEZ, quién oportunamente ratificara lo
pactado, y el señor MARCELO RUALES B.A.R.REIRO, soltero, los lotes números 370, 372,
373, 374. 375 y 376, que forman lUl solo cuerpo ubicados en el sitio San José de la hacienda
Turubamba Alto, de la parroquia CHlLLdGALLO de este cantón.- A fojas 13978 NO.
16033 de PO tomo 129, y con fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de
agosto de luir novecientos noventa y oChQ; ante el Notario Doctora Ximena Moreno de
Salines, de la cual consta que: el señor MAR.cELO RUALES BARREffi.O, soltero, vende en
favor del señor MARCELO RUALES MARTÍNEZ, casado con ANA BETTY ROSA
BARRELRO, el CINCUENTA POR ~IENTO de 'derechos y acciones que son de su propiedad
en la Nuda Propiedad, fincados en el in.mueble número TRESCIENTOS SETENTA, de la
hacienda Turubamba Alto, parroquia CHILLO GALLO de este cantón- A fojas 646 No. 640
del Registro de Sentencias, Varias 'tomo 131, y con fecha catorce de marzo del dos mil, se
halla inscrita el Acta Notarial celebrada el veinte y cuatro de febrero del dos mil, ante el
notario doctor Jaime AilIón, por la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados
por FERNANDO AUGUSTO MARCELO RUALES MARTÍNEZ, en favor de su cónyuge
supérstite señora ANA ROSA BETTY BARREIRO LÓPEZ" y de sus hijos ROSA MARIA
MAGDALENA, ANTONIO MARCELO ALFREDO y JULIO RICARDO RUALES
BARREIRO, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente puedan 'existir o
reclamar.- Al margen de la presente inscripción no se encuentra venta alguna marginada del
lote de terreno número TRESCIENTOS SETENTA B.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito, siete de Mayo del dos mi I
siete.

"

.. , Responsable: RAUL ANDRADE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO JO OlAS \ ~9v.r» ( (r>~~to
~-~ QGJ\ y-\'Ú(¡



}:-:(iF:F~i;;:1 r:·:o r'!(iF: 1 (:'1 Y i'I{::·IF:CEI...O

DIRECCION

. I)f·¡ ..
CLAVE CATASTRAL

)

.7' ..•

.'
"

" . ..:.:.;. . ... :_:. .; 'ti:. ,:,. .-,-';':;.:··I!·... ' fil.'·,· .".::-,:,;.... "........ , Fl!=SPQN~AB[,.~
',e:; , ... ' ':, ... _ ~':"~¡:....:f'.1-" .' :.... ::';.:1';.:.' r' I'~'H{+- l·,' k' h l'; 1"1 1 h' I ('d"t'· . '. "::.'.

~:~ 59,4 P;2 :;i-:': '~~~D~~III~il~~~I~~Mlil..\;1~:~'~"ñ~R"CT~~~~ENTAS-'
i;;V;¡¡Go • .;.ii'ÑslñülO'GEOGf..tMWMi~TI22OO'oo~RüC:i1&iOOr20""ñ®1Aüi:itÑs------·-·--___' - .-

.T:j
CONTRIBUYENTE

...-- . ...
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DlRECCION FINANCIERA,
:,;;"O(l'"j' I

lo' o" {' .')!.-;:'M':J?,::; L'7
c.l .1: \,) .,) .... ~, I .,...,..'\...' COMPROBANTE DE COBRP

FECHA DE PAGO
(}l'J j ()é~/ ~~'~~)t)'/

NO~~¡;:¡Fl"'" I r:' ~, '.[..~.(,),¡':.,,;, j:~,'1',••-.'. '.1.'1::/ (.'1 ,D.,l\J T C,t·N .I 1,-;.1" ¡vI j~ l';,' r.:E L. D ../ en F~n~3'1"';1!_ ¡-f ...(...,:. .1. " ! , f

\
''_'

DIRECCJON '¡ CLAVE CATASTRAL

1, EXO.lREB.

.1
'-... ..

I /)
t.

VAL0"lt: .-::'":,tl (1':;'
....:t.t... t .. ' v, '! ,,' .,~.

VALOR

f~
,-

\

\
\

TR~~~~~~j.21 PAGINAD!":l IVEN:;~:~LAI B~;~~ GUPf'y·l~GlL~~.~~TA

'--"-'---'--'-'--'--'--'--'-'--""'-'-~"\--'-l LHu.
VTA 85.67% nD AA FAV COMITE 'PR

(._¡1'1'e .. '¡, j" r.c: 1"1';\ ,_.""" .. , ('" r-o j '\! 1" 1" iY¡. l' 1'; l' 1h I 1-. -"----==--~----..:-----------_ 'e:. \. loo.! .... r·:'~.) ''''-rl' YI.., 1::. _.. 3 ¡.",í, H "" ::. ;:) ,r!~, . ¡' I
EZ 808 $ 583.153.69 P 119384 ) I

/ ~I -----,-----------~~7-.~~~~

!~~¡!~III~~II~IIIIJm~lll~jmI --

\.~

\

No. () 5 2 9 613 (



QUITO·
'dministr;oción

Sur
EloyAlfaro

Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA SUR - ELOY ALFARa
CALLE CAP. CHIRIBOGA y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

N .- 45371

Quito, a 22 de mayo de 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de _

COMPRA VENTA DERECHOS y ACCIONES

Que otorga ANTONIO MARCELO RUALES BARREIRO y OTROS

A favor de COMITÉ PROMEJORAS "MARCELO RUALES MARTINEZ"

Tipo INMUEBLE Area 86.500 m2

Cuantía USO $ 583.155,69 Alícuota~------------------
Predio N.- 119384 Porcentaje: 85.67 %

UTILIDAD

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

USD$ 250,02 Art.
ALCABALAS USD$ 5.831,56
REGISTRO USD$

0000000202
RENTAS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

AV. ALONSO DE ANGULa y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



íiB-'" ~ '",i ...·;"7 ~J~~¡ ,t." ,¡..>,

'. ".. 6.1 ü02::,64;';"7 .......-.0.... _

:;~;'I:P.~'O:3()f.:W:::::64 Noirt.~~L.ES B{4Rj::;:E1F:D f~OSA ~1AR1A Mf~GD¡C)LEN{~ y O

U1Ht:t;t;IUN t-INANL,;It:'iA I

1

COMPROBANTE DE COBRO
FECHA DE PAGO
06i06/2007

SUB-TO~1b94 .j;a ;~~;;(
o"'i ..,.,1 -:,. t. 1 '-' --'·:.-'-f-~·.f_=_.J-! - ·.·I·.~ ~

I .., \.....:'el -,':lt".'J ... 1- ___

. 8 PAGO TOTAL • \ J/ <_ ;~:

~;;p94 , H! ltit.J94~;fe '.:-¡ e
RESPONSABLEJ: GUTIERREZ ~ELLY

/ / ft . ·1 . '. (

~:~~~~1~!~.._,...~!~I'~~~II~~lmlj -~ DIRECT~~~ RENr;is-- \
CONTAISÜYESNTE )

-L- -- . ~I ~--~------------ - __ -I \~'~ íII~\,z, ()O?

b-:"'.:. ~:':.:1. o o ~'~':~:.''/ ~'::~:)\q I.¡,

;'
\

/

'..;

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE cauuro
-' DIR'fCCION FINANCIERA

\ "-FECH~ DE PAGO

tJ
--~---I~

C·· .. 1"11::'1::-(11·';" h¡ Y'I::' ';:"1::' \ ce 'I;ll:"'".,U ..... I J. .....)... .. h. I.U
",

CEDULAlRUC.
OOOO:l. ')'()O:~::O'?B04

\ NOMBRE
C(Jp'~IT[: 1::·F<O....lyll:::,·.iCW::tIB IYI(:)¡:;:CEI...Cl

OIRECCION

~:~~:.'o/()¿/~:~OO.l
\

"._ (

Ivl(.:I¡:~'r11'··1 4
CLAVE CATASTRAL

NUMERO DE PREDIO'

o 04 ~1~:·::'7:1..
VALOR

{-.:-_ ..
~:.~

",
."" J

(
;

" I
, I

\.¡~~OI(I.~. ....:.-
.h,.' .... h....l '0 7 t,.... . .I TRANSACCION I PAGINA DE I ~~o~..~AN¡LLA 1 ~~ ...~9~.....e "'.,.".... . CUENTA

4:...:!~,:::..:::1::..:.}:.....;.:~':).:::.:::;..!~::,'_~ .;!;.:J. ~":::" .. :::_... __ _:.:::D:.!:;I..::....~I.A.J~) ~ !...!hll:lJ 1...
. (.HGl ..

PAGO TOTAL

'JT (i B 5 n SJ/:: DI) y (~(:lOTG ¡:\u{'~,I...Ef:¡
y:~<':1"'1::'1::"1'1:;'(') :: }\I"¡'t"'¡o"l'l'("¡ v ("1"1"1::'"le· (:'("J":' ,1'T ,,1 '\ ,..... '" I 1 , .. I .." I .. ., t .. ,., ,.),.L> '0'

\ ~.iB~:;.. '1. :-.\ s , (./') F'r'\l) :1.-¡_ 9:':')ü4
\

(



)

)

I :
)

)

Ju
Coactiva
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Sublolal

0.00

Pago Tota(

584.96

E

328237 \, l.

~

~

RooCONSEJO PllliJVINCIAl
DE PICHINCUA

CONCEPTO CANC~LACION: Rl!.GISTRDS

TASA y TIMBRE PROVINCIAL

v~§~·16
1.80

TRANSACCION

Banco Cue~ta l·._No. Ventanilla ----+--------------~~------------~~----------~

VENTA RUALES BARREIRO AJ:.ITONIO y OTROS
, \

FECHA DE EMtSION No. DE CUOTAS

2007-06-26- 1 a 1

Exoneración Recaja Interés

0.00 0.00 0.00
L-

Va1ÓI3.32
Coactiva

tOo
1.80 0.00

Subtolal

0.00

Pago Total

60.12

11.. CONSEJO PROVINCIAl
DIEPICHINlCIIA

NOMBRES

20(J7-06-26-

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CO~WROBANTEDECOBRO

COMIT. PROM&] IvIARCELO RUA

Valor Anual Totalidad

0.000.00

CONCEPTO

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

dmaldmado

C.:..'NC1!lACION: ALCABALAS 2006

No. Ventanilla

TRANSACC10N

VmITA RU.A..LESBARREIRO Al'ITONIO y OrROS



Se otorgó ante mi; y en fe de- ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA de ia Compraventa de Derechos y Acciones otorgada por

Victor Francisco López Vásconez y otros a favor de EL COMITb

PRO!v1EJORAS DEL BAl(RIO W1ARCELO RUALES IviARTINEZ,

debidamente sellada y fumada en Quito> en la misma fecha d€ su

otorgamiento.-

tiP"l4. .i!~.a p
NOTARIA VIGESI o el) .

QUITO SUPLENTe

31



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertoriofs) - 51594

Matrículas Asignadas.- CHILL0030094 el OCHENTA y CINCO PUNTO SESENTA y SIETE POR
CEINTO (85.67%) de Derechos y Acciones, Fincados sobre el lote de terreno número TRESCIENTOS
SETENTA-B, situado en la parroquia CfTILLOGALLO, de este cantón.

Lunes, 30 Julio 2007,10:45:54 AM

Contratantes.-
LOPEZ VASCONEZ V[erO < NC1SCO en su calidad de VENDEDOR
RUALES BARREIRO ROSA MARrA MAGDALENA en su calidad de VENDEDOR
RUALES BARREJRO ANTONIO MARCELO ALFREDO en su calidad de VENDEDOR
BARREIRO LOPEZ ANA ROSA BETIY en su calidad de VENDEDOR
RUALES BARREIRO JULIO RICARDO en su calidad de VENDEDOR
COMJTE PROMEJORAS DEL BARRIO MARCELO RUALES MARTJNEZ en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

DD-0048036

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111



COPIA:

Uf:; L14 tz:» (J:O ¡uf< A. Oi::::

.. ~- .-. ,.. (:-:. . ; ... [- .:: '_
" .... )j. ".;

.- i

~.-t-;-, 'lo ",-t,-.
:.:1 . .-

'- '

. S r',1:

...... ..... ¡

" " ,
. 'C _

.: .~"'"

"",
._"
,~

. :......



lo

ti

.,
'..,

"

:\OT.-\RIA .
. VrGÉSrMA CCART ..i•

QUITO ..

EXTRACTO

ACTO O COl\"TRATO:

COMPRA. \lENTA DE DERECHOS y ACCION'"ES

FECHA DE OTORG_&...:\HENTO

18 DE JUNIO DE 2007
"

OTORGA..:~TES

VE~l])EDORES :

VÍCTOR FRANCISCO LÓPEZ VASCONEZ
ROSA M:'dÜA W.GDALENA RU.A.LESB/\.R.REIRO DE LÓPEZ
.A_NI0N10 MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO
JULIO RlCARDO RU.A.LES B.ARREIRO
.A_"NAROSA BETr'f BARREIRO LÓPEZ VDA. DE RUALES

COMPR.ADORES:

COIvIT1.t. PRO lvíEJORA.S DEL BARRIO "EL CIShTE"

OBJETO
. .

DERFCHOS y ACCIONES 9.67% EN EL LO 11:. DE TEREFNO 37.0B.
DE 1.A PARR.OQ1JIA CWJ ..T,OGA LLO, DEL CANTÓN QUTTO

·TCn··s·OO-'OL: :..).!..I 1: i . ~l)e J

, .!_ 1":--

, '
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Otorzada oor:~ ,

\'ICTOR FRA.l\CISCO LOPEZ 'VASCONEZ y ROSA l\fARIA

~rAGD_-\.LE;\"A RUALES BARREIRO DE LOPEZj _A~NTONIO

ÑrARCELO ALFREDO RuALES BA.RREIRO; JULIO

PJC_~RDO RUALES BARREIRO; y ,A..NA ROSA BETTY

S BARREIRO LOPEZ VIUDA DE RUALES

9 A favor de:

10 EL COiVIlTE PRO !VIEJORA.S DEL BARRIO EL CISl\E

i 1

.-¡ Cuaruía: USD S81.000,00

Dí:'l COPIAS
Lj' )

1·1
!.... S.P:'F.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República de!

17 DOCTOR SEBASTIA?" VALDIVIESO CUt.VA, Notario Vigésimo

1 ~ Cuarto de éste camón: comparecen: Por una parte, por sus propios )

-:::-3·:n31e~ derechos. er: calidad de "VENDEDORES", los cónyuges

~"''';,,-,;-P, ,;TCTCIR f-p_~\·"""'[Q.ro LOPE7 \l.'lSCOll..fE·Z v nn~'·__ .. ~ . __ \ _ _ _ _ _ \,_ 1"-- -' _ L.. _ , _'( ¡ r\. ~ _ t'\.

MARIA M_AGDALENA RUALES BARREIRO DE LOPEZ; el señor

Arquitecto ANTONIO Iv1.ó,.RCELO ALFREDO RUALES

-=-, .:_P_~~~Il:::_:=';el 3~~.0r JCLIO RICARDO RUALES BARREIRO; y la

.; 5::ElOf2 .A:\'A RelSA BETTY BARREIRO LOPEZ VIUDA DE

..:..r

Ri_·.~_L~S; Y: r-or erra perre, en calidad dé "COI\-1PRAJJOA:': EL

CO~vIITE PRO lvfIjORAS DEL BAR...RlO :'EL CISNE", legalmente

reoresentada oor los señores: SEGUNDO ANIBAL TIPA..l<
." - " .'

,.. ,

P-'::-.RT ~ - ." eHI~ _ UU_"l. "': VICIOR ARCENIO GUERRERO Cu"NGUA1{
•

Dr. SebastiánValdivieso Cueva
....·C~T..I. T.i TO'!. ,..> J. ~-"~".~.j ¡.

, ,
oCr\r\o ..



\\'Al TER FAUSTO SAR.!\B[A L\P1A '{ JUAN ELlAS CASA

"J Secretario y Tesorero en su orden, conforme documentos que se

acompañan como habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, 'j domiciliados en ésta ciudad y Distrito

Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad; y!

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me entregan,

cuyo, tenor literal y que transcribo es el siguierite: "SEÑÓR

i'iOT ARlO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar, una de la cual conste un contrato de COlvfPR.A. - VENTA

DE DERECHOS y ACCIONES, contenida en las cláusulas y

estipulaciones siguientes: PRIl'vlERA.- CO.i'v[PARECIENTES: Para el

otorgamiento del presente Contrato de Compra - Yema de Derechos y

Acciones, comparecen por una parte, los cónyuges señores: VICTOR

,
-;

6

7

8

9

10

11

12

!3

I.!

15

15 FR.:"'.NCISCO LOPEZ VASCONEZ y ROSA tvIARIA

i ¡ [\·iA.GDALENA RUALES BARREIRO DE LOPEZ; el Señor

13 Arquitecto ANTO~J O MARCELO ALFREDO RUALES
. ,,) BA.RR.EIRO; el señor JULfO RICARDO RU_AlES BAR-R.EIRO; y la

señora A?'-L.6. ROSA BETTY BA1U~..EIRO LOPEZ VIUDA DE

RUALES, por sus propios derechos a quienes y para efectos 'del

presente instrumento se denominarán simplemente como LOS

\·E~rDEDORES: v. cor otra parte El, COI'vrITE PRO MEJOR.AS DEL

BARRIO "EL CIS:f\E", Organización con Personería Jurídica,

otorgada por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo

Ministerialnumero cero uno cero seis cinco, de siete de Abril de mil

novecientos noventa y nueve, legalmente representada por los seño~es;

21

22

~ I

:::5

26

28 SEGUNDO' ANJBAL TIPAN PERUGAC~I,. VICTOR ARCENIO

2

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARlO

, '
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20

21
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28

" .,

GUERRERO CUNGUAN:'yVALTER FAUSTO SAR.J-\.8IA T..\PIA y

JüAN ELLAS CA.SA QUIN.ATOA: en sus calidades de Presidente,

Vicepresidente, Secretario y Tesorero en su orden,' según lo justifican

con el Registro de la Directiva extendida por el Departamento Jurídico

del Ministerio de Bienestar Social, así como la Personería 'Juíídica

otorgada por dicho Portafolio de Estado documentos que se

acompañan como habilitantes, a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se denominarán simplemente como LOS

'COMPRADORES. 'Los comparecientes son ecuatorianos: mayores de

edad, libremente capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones;

y dornicil iados en ésta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito..-

SEGUNDA.-.A...NTECEDENTES: a) Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Doctor José Vicente Troya Jararnillo, el tres

de Julio de mil novecientos setenta y tres: legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad de éste mismo camón y Distrito

setenta y tres: la Fundación Marilde Álvarez de Fernandez Salvador,

dio en venta la nuda propiedad a favor de la señora Rosa María

Magdalena Ruales Barreiro de López y del señor Arquitecto .~...ntonio
~ . .

Marcelo Alfredo Ruales Barreiro; y, el usufructo a favor de! señor

Fernando Augusto Marcelo Ruales Martínez, casado con la señora

Ana Rosa Betty Barreiro López, varios lotes ..de terreno y entre éstos el

lote numero trescientos setenta, bienes inmuebles ucicados en la

Hacienda Turubamba Alto, Parroquia de Chillogallo, hoyTurubarnba,

de éste mismo cantón y Distrito Metropolitano de Quito: provincia de

Pichincha- b). Según escritura 'celebrada ame el mismo Notario

Doctor José Vicente Troya Jararnillo, el dieciocho de marzo de mil
'\ ", . \ .. .

novecientos setenta y cuatro y debidamente inscrita en et Registro de
"

3
Dr. Sebastián. Va/divieso 'Cueva

["rOTAR10

.).0.1 .
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-, ".

lo. Propiedad, el trece de Junio del mismo año, se procedió a realizar
., " .

una rati ficación y aclaración sobre la escri [lira referida en' e! 1 iteral-

an terior, en cuanto al derecho de usufructo que hacen los cónyuoes. ~

Fernando Augusto Marcelo Ruales Martínez y. Ana Rosa Berty
. .

Barreiro López de Ruales, de lós lotes referidos en' la cláusula

~lnterio:.- e) 'EI lote número trescientos setenta originariamente tenía X
una superficie de cien mil metros cuadrados, de los cuales se

procedieron él desmembrar, la cantidad ge trece mi I quinientos metros

cuad~ados (Jote #370J
), según consta del oficio número uno cuatro

cuatro cuatro cero del quince de Noviembre de mil novecientos

ochenta y nueve del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización (lERAC), venta que se realizó a favor de la Compañía

Química Borden Ecuatoriana S.A., según escritura celebrada en ésta ~

ciudad el veintidós de Enero de mil novecientos noventa, ante la

Notaria Segunda Doctora Xirnena Moreno de Salines, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad. Actualmente el lote número

trescientos setenta tiene una superficie de ochenta y seis mil

quinientos metros cuadrados (lote # 370B).- d) De la misma manera,

mediante escritura pública, celebrada ante la Notaria. Segunda, jJ

3

5

ó

7

8

9

10

1 J

12

¡J

14

15

17

18

!?

") -_) perpetua enajenación su cincuenta por ciento (50%) de nuda

26 propiedad que tiene en el lote de terreno signado con el número

27 trescientos setenta referido anteriormente a favor del señor Fernando, .
28 Augusto Marcelo Ruales Martínez,

~
ubicado en la. Hacienda

4
Dr. Sebastián. Va/divieso Cueva
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7

8

~9
,

10

1 i

12
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14
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1.1
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lí

18

:0

;(,_u

21

22

_~
~~

- ,
~é

27

28

ce Pichincha, cuyos linderos 50n los siguientes: POR ~L ?\ORTE: En

parte con propiedad de la Compañía Química Borden Ecuatoriana

S,A" Y: en Q[r8 parte con el lote Número trescientos setenta y seis de

propiedad de Juan Salguero, POR EL SUR: CrJle S de la Lotización,

POR EL ES,TE: Propiedad del señor Curios Calvache y herederos de

Laura de González, y, POR EL OESTE: Calle S dela Lotización,- e)-----Mediante Acta de Posesión Efectiva realizada io Cuarto

Doctor Jaime Aillón Albán. ,el veinticinco de Febrero del dos mil,

legalmente inscrita en e) Registro de la Propiedad de este mismo

cantón v distrito Metropolitano de Quito, se concedió la Posesión

Efectiva de los bienes sucesorios del causante señor Fernando

Augusto Marcelo Ruales Martinez a favor de su cónyuge

sobreviviente señora Ana Rosa Berry Barreiro López Viuda de Ruales
l' • I • I ., _ ~ ... ",

CU;,I (.!~r:.;t.:jll) ;:.¡ sanancrares: v ae SUS mios :.eno res K(l'~[! ,\'i"r¡fl_. _ ..1

Iv1agdakna, ',Amonio Marcelo Alfredoiy Julio Ricardo Ruales Barreiro,, " oO'.,. • _

como únicos universales y forzosos herederos del causante,- f) En

consecuencia el .~.:c:uirecLOAmonio Marcelo Ruales Barre-ro ..:1::;6:~, .~
ser propietario de la nuda propiedad en el cincuenta por ciento 1,:::O°.'(!j

por la venta detallada anteriormente en el literal e), razón por 12 que

comparece a esta escritura como heredero de los derechos y acciones

0'1é le ~\~;,_=-:: -=-"'1 1:;: sucesión de 3;11 padre señor ~vfo;:r'~c::-IoR"'~;"'''1- - - ..,._\....... '-l4. ¡ ..... "~""..,.J Jo ...... ~ ~" \,.. ... _ ...... \.,. \"oO ..... _ ..... _.

q'..le la señora Rosa Maria Magdalena R~2.k5

Barreiro de López comparece corno propietaria del c.ncuenra ?,-:;f

ciento (50%) de la nuda propiedady de los derechos y acciones cue-le

asisten en la sucesión indicada. consolidándose de esté manera 1::, , . ,

totalidad de: sus derechos y acciones en el lote materia de esta ve,;-:¡t2.,-

Dr. Sebostián 'Va/divieso Cueva
NOT~nT0_, .. __ ..I..'U.J
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16
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21

22
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21

15

15

27

18

TERe ER...\.- ..CO;v'¡PRp. VEl\T:;: Con ¿StOS antecedentes los

vendedores señore ~r""'I'lt"'I"~O \'lt'"'~l'" \·r ..rcclo Alfl'."I:1I"t' ',: :"I:.~• \...::: ::> .... , '-v'-. \'.,- ........... .-" .'...d, \.) . dI \,..;':.11 ..... ~ .. : .. _ ... v

3 Ricardo RUJies Barreiro; cónyuges señora Rosa Maria Magdalena

.:+ Ruales Barreiro de López y Doctor Francisco López Vásconez

propietarios de la nuda propiedad y en la calidad invocada

anteriormente; y, señora Ana Rosa Berty Barreiro López Viuda de

Ruales propietaria del usufructo y de cónyuge supérstite, venden y dan

en perpetua enajenación a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio

':EL" CIS0iE': legalmente representado por sus Directivos, el nueve
,-- ----,

punto sesenta y siete por ciento (9.67%) de Derechos y Acciones,

sobre el lote número trescientos setenen B detallado v singularizado en., -. .
los ANTECEDENTES, bien inmueble ubicado en la Parroquia -

Turubarnba, cantón Quito, provincia de Pichincha; y, paro. una mejor

identificación se protocoliza un croquis del mismo. Se deja

constancia, que la venta de éste inmueble se 10 hace con todas sus

entradas. sal idas; y servidumbres anexas, libre de gravámenes,

hipotecas: limitación del dominio': arrendamiento u otros tirulos de

tenencia, sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad con

la Ley .. para lo cual se acompaña el certificado extendido por el señor

Registrador de la Propiedad del canten Q!.lito.- CUART A.- PRECIO. .~

El precio pactado de mutuo y común acuerdo entre las partes del jote
,

de terreno referido en la cláusula anterior y que es objeto de la

presente C0í:1~:-8 Venta, Se lo tija er 'a S'..:::1? de OCHE!'-;T ..i. y L:,,)~

2\lIL DÓL.'\RES A:'vIERlCA. '\OS (CSD. S81.000:00) que el Corr.ité

Pro mejoras del Barrio ;;EL ClS-:<"E" a través de sus Directivos, los

paga .en éste mismo instante, de contado en moneda de curso legal y

libre circulación y que ios vendedores declaran haber recibido en su

totalidad y c. su entera satisfacción, sin tener que formular reclamo '
JI

6
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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. alguno ea, lo posterior 'por éste concepio.- QUINTA.- G.t,STOS:

Todos los gastos qUe demanden la celebración de la presente esc.irura

pública, serán de ..cuenta exclusiva de los compradores: inclusive el

pago de plusvalía en caso de habeíla.- SEXTA.- INSCRlPCIO~~: Los

compradores quedan facultados para obtener la inscripción de lo.

presente Escritura Publica en el Registro de la Propiedad de éste

mismo cantón y Distrito Metropolitano de Quito.- SEPTIMA.-

ACEPTACION: Presentes los contratantes, declaran que aceptan en

todas su panes el contenido de ésta Escritura Pública, por estar hecha

en garantía y seguridad de sus respectivos intereses; y, para el caso de

controversias renuncian domicilio, sometiéndose a los Jueces

competentes que ejercen sus funciones en ésta ciudad y al trámite

ejecutivo o verbal sumario a elección de las parres.- Usted Señor

Notario. se diznará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias- _ .....

para la completa validez de éste acto j LLridico.- Minuta firmada por :::1

.í)\)c:r¡;r Julio León Proaño, coro matrícula profesional número seis mi)

novecientos veinte y cinco de! Colegio de Abogados de: Pichincl-:J.-

'(Hasta aquí la minuta qUe queda elevada a escritura públ ica con todo

su valor !egal).- Leída que fue 12 presente escritura a los

comparecientes. por mí el Notario se rarifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

;/ tfI/-/~~¿~.~( ..~-7~
ROS,LI, lviARIA WL~GDALENA RUALE,S BARREIRO
G, c. I} ¿/ .3?/ ~..¿;1 3 6 - l'

7

NoTAI'.J O
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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• REGISTRÓ DE I...-\ PROPIED.-\D DEL C.-\:\TOi\ QliITO

"."f:"11111 U~.I., '·'''''''11\ ,1)

. '.":\'1',\ ""\. ',Hnll crru [f[CADO .':;).: ':::103~S~9~()Cii
fECH.-\ O[ Il\'GRESO: 09/0:L'2007

CE"RTIFICACION

R.cfcrcl1cins:"· 19/07/1973-4-431 f·l173i·1482 Ir
(V rlI4/1211006)
Tnrjetas.; TOOOOO 1041 óO:

31/0Sl1998-PO-13978-16033-41 :

..
'.

!YI:l t ric ula s:;; ..' .. . . , ' . .,'.' .
El infrascrito Registrador dela Propiedad de este Cantón, luego ,de revisados los
libros ue re osán'cn'el archivo, en'le!:!al debid.n. forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: "
Ei lote de terreno :numero .TRESCfENTOS SETENTA-E, situado en la parroq
CHILLOGALLO de este Cantón,
fu·- PROPIETARIO(S) :1 , . " ,_ , .
MARlA NL<\GDALEN,A.RUALES BARREIRO DE LOpE:Z. (EL 50ro de derechos y accio:
en la nuda propiedad). y MA:~CELO RUALES iYfARTINEZ. casado con Ana Betry Re
Barreiro (el 50% de derechos y acciones) ,

índice

'.
- 1,

1 "



REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DEL CA;\TON QUIT0,

JU:Cf!\'TJUll'lr l..\ I'KIlt'It:O'O
O.~C,\,',¡"O,' Ql'ITO CERTInCADO ,'iD,: C:203SS020004

H.OI.-\ DE r:\'CRESO: i5.'')SF200í

CER TIII CA Cl O~

31108/1998-PO-13978-160J3'-41502rRefcrcnéi:ls: 19i07/1973-4-432f,I,173i-! 4snr
(V r/ 14/12/2006)
Tllrjetns:;TOOOOO 104160;
Ma rriculasi: ; , : • '.. ,,",,' ', .. , .' :
El infrascrito Registrador d{l~ Propiedad de est~:'CantÓp:<iu~gQ'~e revisados los índices y
I¡bros quc' re osan en 'cl archivo, 'en le~al de'qi,da forma certificaque: ,
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: :', ..' . :
El lote de terreno 'número TRESCIENTO? SETENTA-B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. ',. . .
~,- PROPIETARlO(S):1 ,.', " "
MARlA MAGDAlENA RUALES BARREIRO DE LÓPEZ '(EL 50% dé derechos y acciones
enla nuda propiedad), y MARCELO RuALES MART0'1;EZ) casado con Ana Betry Rosa
Bah'elro Cel 50% de derechos y acciones) ',,:; ': :;-
p.- FORi\-{A DE ADQUISICION y Al'iTECEDENTES:! ''':'~'Ú'~';:'~'' ,;:,:,
El señor Marcelo Rualcs Martínez, casado, ::"adquicre el cif1c\Í~rita: por ciento de derechos y
acciones por compra 3 Ma~2~io -Añ~o'nic'Ruáles Barreiro, solí~r:d;,;:~egún escritura otorgada el

~+ - + •••• 1 .' _" ,H _ ~ .... ¡ •••• • • ,•• :r.'"'' ,. ,

veinte 'i seis de agosto de ~l ~~~~~i~n'ros:,§p5·~:·Jta'x.~()_~_~o"~9-Jft..tanotaria doctora Xirnena
Moreno, inscrita el treinta v:, t:mó'''oe: 39Q!,rn de- mil ,!f0ve'(:ierif'6r:n'ó',''!nta y 0C~O; y 12.señera

• ,...~"I., • - - ).-. ...•_. '1' ..,.·...·,'''\'·:··· ..11 ,1

María Magdalena R\.IaieS:"B&.~eiro.\'8.dquiTió 'én junta ''de:' M"a'i'ce!ó:Amonio Rualcs Barreiro,
mediante compra en mé1yc)?~iténs'16~;~ la, FtlDda'cióli '10'a~~d'~:~~t~arez'Fernández Salvador;

• l....". .. • ~ • .... I 'le; _':'<"" .... 4 "

según escritura otorgada" e.l~'.ti~~:.~~:juli~ de.rnil noy~ci~B~9'~,~~#enta y' tres, ante el notario
doctor Troya, inscrita cl diéciñtl'eve'iCle"juli.o del rri'isoTiiañct:Rátificada el dieciocho de marzo
de rr il novecientos setenta -/ ~~~a~:O~:'rult~\¿(notari1- dó'c~or::T~dya,inscrita el crece de j urjo del
mismo año, Con fÚha carorce'de marzo: del 'dos mir:::s'; -halla inscrita e! Acta Notarial
celebrada el veinte y cuatro de f~bre'[o d~1'49'i,irü.1, an¡1 el notario doctor Jaime Aillón, por la
cual se concede la Posesión Efectiva &~f9~'b~eñes dejados por' FERNANDO AUGUS-
t\'IARC~LO RU.-\:LES MARTI:<EZ; en;,í~_Yó;~~_e~,s~.cónyuge supérstite señora ANA ROSA J

BETTY BARREIRO LÓPEZ, y de ;ú:'l1-::1llióf'ROSA MARIA MAGDALENA-" AÑTONIO
MARCELO ALFREDO y JULIO' RIC.kRDb"RUALES BARREIRO, dejando '2 sal\lo el
derecho de terceros ue eventu2.lrne~te Du¿dfu~ existir o reclamar. . ' -",",.
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D¡:;::P~RT '::'1\¡Ir::r,:TG DE R::::I'IT.';,'3
ZONA SUR - ELOY ALFF.RO
CALLE CAP. CHIRIBOGA y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3.1-08-02 EXT 329

fo-I • A::: -,"7
l •• i_ ....""',

Ouito, a 23.de mayo de 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de _

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga VICTOR FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ y OTROS

A favor de COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO EL CISNE

Tipo INMUEBLE Area 8S.500m2

Cuantía USO S 81.000,00 Alicuota ~----~------
Predio N.- 119384 Porcentaje: 9.67 %------------------- ---------------------

¡IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

,, I
I USD$ . 34.72, UTILIDAD Art.

: .L\LCABALAS IA rt. -------¡USOS 810.00
! REGISTRO ~IA rt. -------

)
¿

¡USOS,

RENTAS
'fRANSFERE.~CtA DE DOMINIQ

?:. AV. ALm.130 DE ANGUlO y C/\¡:;ITAN C2SA~ C¡"¡iR!EOGA (ESO) rsx. 3110-3';1 FA>'.: 31~I)-a21

'_ ;' :
;. .~..

:.; r ~;-.:»,
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f\'!I?-J:STEr:\;:] DE 8:EN ESTAR SOC1AL
:D f.F:.:[ccrcj~,'v·'·LYf. )/5'tSÜ'1\/;I L'Eíj,.1 e

C;f,GÍoNo 2334-DAl-OS-lAR-2006
Trámite No. 2436 RO
Quilo, r.¡

Señor
Segund~ Tipán Perugachi
COMITE PROMEJORAS DEL SARRIO "EL CISNE"
?resent.s.-

De m; consideración:

Medianle oficio s/n, ingresado a esta secretaria de Estado el 20 de octubre de 2::l0ó, r
nómina de la directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRtO El CISNE, con dornicf
Metropolitano del Cantón Ouito, Provincia de Pichincha, elegida eA Asamblea G - 'fa' +,

de 2006, para él periodo 2006-2008, le expreso que por cumplir con los requis ¡:..
procedido a registrar la referida directiva conformada así.

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
TESORERO
VOCALES PRINCIPALES

VOCALES SUPLENTES

llPAN PERUGACHI SEGUNDO ANISAL
GUERRERO CUNGUAN VICTOR ARCENIO
SARABIA TAPIA WALTER FAUSTO
CASA OUINA TOA JUAN EllAS
NAULA VEGA LUIS ENRIOUE
QUEVEDO YUGS: rviE¡';TO~ HERr-,AN
ANDINO ARTOS LUIS GUSTAVO
GUAMAN AVOL AMSROCIO
URlBE GRANJA SEGUNDO REI;\J,A.LDO
MOROCHO CAlZA JULIO MANU~L

L2 veracidad de los documentos ingresados. es de exclusiva res¡:lor.sc:;¡fid,:!d (!€ ~os oé'lb
ccrui-cbarse su ;a!secéd, se llevara a conocrrn.ento de las autoriceces ccrnpetenres y d8 e~
cocsicrón íundamentaoa QLe 5<.>relacrcne con el regIstro cel presente oocumento, el [7:1:;;-
si.sper so hasta qU€ se srruta la resotucrón correspondiente previa una exhaustiva inveslicacic

Por otra parte, la organización tiene la obticaclón ':e ~eg¡:;:;aí eli eS~2 Ca¡;€ía di' -~tar'
:;E'::;cícdór, e exclusión oe los socios: caso contrario éstos no podrán partic E

eleccionario.

.- .. -. -. -~ -,-."...
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QliL."TA....- En el i!iC:SU SC~lJlIcJO dc i /ut2Y despuds d::: "g;;;I::I~r 1l~¿511::sc:, "a hila de 'dla
,di:;pOilud e l ~,1ini:;iCTiQ de Dicncstar Sljc:;Jf',

~J.XT ..~.. Después ó:;1 :'trllJ, incorporar un artículo irururncrado que diga:

"'/ul, B M,.i.uistcrio de Bic ncsrar Social. al arupm a de lo k~i¡;lación vigcutc, en- aJTlIOIli:J con las
d.i~í'03icion::~ de los distintos cuerpos 1:: !;:: lct. de lCUC7do :1 i:J s itucc ió n. de l::l1::T,conocimicnto y
cornprcbar sc incumplirnlcnro de Jos t incs v objetives impartir á normal ~. procedimientos ~uc

" permitan regular [oda proceso de disolución y liquidnción; considcmndo ,C]lIC .ln Constitucién
Pr¡!(ticJ 'dd Estado c~rcgC)riz;¡ 11)~or.ial y rr~v::nci(¡nRI"

Art.1 ... Re gistr ar en calidad dé socios ñmdadcrcs a l:u siguientes pcrsono s:

N O i\JERES CEDUL\S
Al.A JO R.!"VAD ENEIR..>\ R osA El...E N J \

CAR.D.EN;\S C;\STAl'lEOA Mo~nc:\ DD~ CJ\...~MBf
C.l:::!..ANC U SIC sr G U.N DO GER ..~L-'I..N
O!ANCO ?-rLU3ANCIIE EL VI_.\ f\'Lú'J.i\
r.Hl\N"OO M/USI\t'iCHE i'viENLOR GUILLERMí)
ClL\3i.Lli13J\ ..\r.J:.Ql.HPA BLAHCJ\ FA3l0LA
CORO T?UCULP:\L:\. P0LGENClO
.ENPJQlJEZ RONQulllO JOSE LU(.1_.\NO
GU 1\..\.1.1\.;)..¡AYOL A.../vffiROOO
GUERRERO ClJNGUAN VICTOR ARCENIO
EIREDIJ\ Jyr.:'\..RCTI..O FA TPJOO
JLAQUlCtIE ILI\QUlCHE CARLOS
JACOi\1E OÑ A l1UGO NELSON
MOROCHO CA.!Z}, muo f.iAi ...·íUEL
N..\..R VAEZ VARGAS VICENTE A...NT(J.N IU
N;\ UL A Q VTNDE o·tAN DEL t\.D AN
OCA~c 1\ [-IT:'RRERA AN GELA Ell..'TP. ..\
PIL\. LO'v ,HO GABRIEL
QlfEYED O A.NDP.i\DE LUlS/~ CELL"lD:\
ROMO AR1YilJO JaSE CRUZ
R..SA:EG1TI SA~;nJEL FR ..\NClSCO

1708609100
170'1562557
05lXJ,2J961Y
1801GJ91 n
1!?02?98% 1
0509498126
%008l25J l
17005JB877
l 70<\70 1059
0,10060<5075
170806222 7
l7iJOJ065ó
050lJ5rÍ'l55
0601078636
U1u1109592
06026 ~J LJ 6
ofiOO 22·1 ¡ jI()

050162.H..J3
01 (JZ8f.K5 2.6 z
02000-17127
110iS?937!
170,j.j4J18Ü
C50083"8J26
1vuo 19909
L í.0.50585Óó
050156V098
1SOO 1asoS 6
05020J37'I3
OjO 15J9n;¡ -----~'~ - .,'-
0501ó929?t",_ r, ",:~ . '

ROtvIE..RO LOPEZ l-.iARC03 RIGOBE..RIL>
STIULC A cm e A.I2A MA R CIlL'''W
T(I.A2,:\_ .A.2";CH.-\.U .:TZA ROSA EL '.,.'l?_.i_
TTP 1\...'( P L:K U G A Cl-il SI GlTh'"D o AN1-·.: /.1_,
1i'EL:\ coxno VA !'ir T [ Y M_A_q_GOTD
'lELA TAPIA LL1S lv!kéUO
'{"ELA CORDOV Ill'LORA ALEJ¡ .....~..mpJj¡A
'fELA CORDO V A 'MARIA t.ots A I

'{EL\ C:O.?.DOV A 2"11\'LA i\:íA.RLE!.J ..\



r;v[inisterio le 'Bienestar Sociai

01'065 "l. '\"'.' "f\ ,t.}._, I

~¿u¡;, de conformidad C011 lo previste eu ;::) ¡m,l, úd Decreto No 3815 de ugo sro 7 de 1979.
puulicado en el Regisu'o oficial No 203. de junio 1:2 de. 1930, corresponde al l',.íinjsr.erio de
'Ric.n;;~f:lf SQci;:¡qómmhr. di.ri~ir y ';_¡éCUr.;]J' I:J politica (;~t(1t01c;ll materia de prornocidn '! I)i::;n::~\:tf
$0d;:d.

Oue. s·.;'.ha 'PJ';:'::;:;lll2dv el] :st~ J.-li:nis¡::'.rio la do comenta tióJJ correspondiente 11 eOlYilil PR 0-
",'r~')n'V J,_ c.' Drtl 'D ;~vl)ro .. VI c,,,C-O',rt' ". ce: domicilio P') 1" l)"··..cnuia r'I'I'Il"')"I'o r,~.,t·\'l:,L..L;J .... ..I ....L •..1 ...t.:; ..JJ_"'--'-~~""l_ _;.;.¡, .)...JJ"..t:. , '{' u a_u· .. .J \ \.,'1 .. .u UJJ,. "1 tI '-...i !JVt,U J " ........ ,OJ, VJ. •

{lUi(v. Provine [;1 de Pie hin cha. pm'J qu::: :'ic! ;Ipn rebe .:':1 Estanrto, 1;') misma que CUI)) plt! e011 1,):;
rennisiros c.:;j;¡bl~::.luü.~ ~.n el Acucrdo ·r.:Jinj:;terj:.d No 0(l509. (le junio .1 de 1998:

Oue. h Dirección de Prourocióu I'opular uiedianre Memorando NuO.JI-DNPP-9.9. \k enero n d;::
Ei9S. 2Ú' OR}SA r..~V(JR.".:BL.E~fl:N!·¡::. para I;,¡concesión de pcrsoncrín juri die a.

()11;: :S;:~Úji ;;i _;\_j'L.'::.:J', del C6dig o C:¡~,'j1 r orrespcndc al }"'r~~s:j;J~n¡~ <le lo R~F'úb!ic::t aprobar l~~,
p ¡T::(·1J;¡:S _P;1'( rlica;; ¡li ,::~:';.:(¡(I')tifl r:l;::1\ de cOI1tt¡!ln¡ rl~J(1 cou I:l~ !101TílG5 d;;l Ti. 11ti1) ~'{X[<.Libro I. (¡Col
C¿;di.:"c C:ivrL

'O.

) •..11.1.- .'\.jJJ'obar d tst:.HU10 y CC>lit:::U:::¡ p~lSC;l1~d:.t jurídica al CU ..:\l(IÉ J?RO-.!.ifEJO.RAS DEL
'j.=: -, -;:,-:1'7.-.' ... ;:. ,"'-'-:':::',"::;->: .. ~,_ ...jr. ........icilic ~'l 1" r,"l-'r'¡')':~ ,....,L,;'I ........,...fi_ r-: ...ntón ("·,:t" 7'r"'_'~"'~'~I¡'~~'-""de
, ..... .;-~L"'-.l.·.....:. .... ,i ..üL "-J...,,_\.l:l ) '-V{I \Jl):,"H .. , • ..,: ".1. :'ü J;'u.t:\.· í ...!!11 ~... l!!!l\!¿',\'i.~t(:, \o.IJ(JI. }J.( ....~L!t ". 1_' _ _

I'i¡;;~iucü::: CON Le;".)SiG'UrENTBS MüVlFICAClüN1;,~~

:;,' ....~ P:\¡, ":u n··" !.·ro.iu.,'1 V ¡.,., ..... 1" 0'.'.' ... :..,..\'.1....).. ' oue da ""nl';¡'l!"j" ,1" intervenir ",; '·;'·ll1·..:.,·,,·,r~, ..... ·1
._ o, - ..... o .. u ..U. t.l ..... ~"",' .:..1(>. • .!-I. tu _.::.:....¡..u..u .... \:! '1f,. ... Uc.l 1.:,1 ..... l. il 'J... l ...· ,(". ._"'; '_·,"':'·.·!!I..W ~..e

3Sl.i!Jios ll':l1Cf:::i1:::S 3: D0~;.:':;;iol¡, loci::ndón " adítrdú.::¡ción (k bienes raíces. Ur.::::ÜIl3JOS DMJ vivenca.!~,~~.:~~:,:~~:.~i,~~r~/~¡~i:d\~~;:~¡~:~~~~~~~~·~;~t~~j~:~,:tl~:~;;~C'~t~~l:?iCOj3O E~j~dGT2: '~L~Vjjuicic, del
'.

i

STGUi\(1)A.- 'S¡J ::1 lj¡:'t~j "'u" d~l Art,6 d-:s[)u¿~ de. "cerniré". Ú[!l~?\l~SC: "deludo enviar la n6m¡f[an . .. ~'_o .....

~:; SOC1C:~ 3c·':.¡¡[;.ldc,sD:1f,} SLl rczisrro ;:J1'i:.t Dirección de _.l....s.::sori2 ]uridicu dc1 ~\li.Jlist::.lio d~ Bi:n;':::.UlT
~k/!.:;:)l.previo ~Icumplimicntc lÍe iOE requisitos ~3rilbhcirlos para estos (:J;)Q,)".

f
I~

;:"1 ,,] i·r~r··,l···',~";-'1 '\1'1 ..,:) (1"':lllj";;1 .i,.. ··',¡i¡l·I· .. ¡,·,l'j ....nre" ::,i1':',.,\·;·,··)·, ",)··.ir.r~1.I!iJ;r_1J·I..···h·¡1".
-'" o_' ~., ........ '-= _,' .. , ....... ~. I'~~"!. '':_ l..lwo ,1'~. !.. ¿ ... .:..o. .t·.· .... '-' ¡,.¡,::' Vr, .t"'!~._-... ~ _ ......

\.

:f......
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31 TESORERO DE EL CO~'AITE PRO lvfEJORAS DEL BARJ'.JO ::EL
3:2 CISNE"

·1
o ,:', "l
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JLiLlO RICARDO RUALES BARREIRO'
c.e. A90{j/?/;OLf-t,
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1I <A.NA RosA BETTY BARREIRO LOPEZ,
_.,( -!".!',) /.; '':f_,',.' /-," _' ." .

12 e.c..'/ /;7 1. .~ "" J a~'"-:".:,~. ';,'
1" t·,' -k 1./.l'J,-- <:: / T::-/7fi.{;Z'::d.. .

(/!_~. .
15 SEGU~~'\iI8AL TIPAN PERUGACHI
16 PRESlDENTE DE EL COMITE PRO NiEJORAS DEL BARRIO (''EL
17 C1S:\E"

/é~,7a(;t. .
"" ,0~:-r}.·n .(_.,J.::::-;íN·'Y~ q/"-~ur.-- - -·UN'·'L N
-v "·J_\...jl_)_i,. ,':"_.t1_L~111U u.t.f\..l{.t!{() í..... I u l/u'

2 ¡ VICEPRESTDE[\;TE DE EL COMITE PRO MEJOR.A.S DEL

10

14

18

[ 9

,'"_J

:'.EL el Si\ÍE"

(fíRMP.DO) DOCTOR, SEBASrtAN V,ALDIVLESO CLJEVA: NOTARiO
\'!GÉStMO CUARTO DEL CANTÓN QUlTO: (HAY UN SELLO).-. ".'_

Dr. Sebasjián Va/divieso Cueva
'NOTARlO'

. .,.., .. .,':.' . '. ,.:- .
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CERTfFIC/ ..\OA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma :~:('ilJ.de

su otorgallliento.-

" ..
'.- .

;-:OT;';~;O \,'~l.~t~!rI.S c·';.~:;TO
OUITO

'f

REGISTRO DE LA PRDPIEDAD QUITO

,J1:..lJII,AI;lli¡iIJj;m:/;/i;m;I!¡M¡III~illi
OD·OO~~~53.·

R.p,a.

.,

• ~.: 'r,
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REGISTRO DE LA PROPIED~.D DEL CA '\"TÓ:'" QUTO
Razón de lnscrIpció n

Con esta fecha queda inscrita la presente es crirur a en el:

R.f~GISTRODE PROPIEDAD, torno 138, repertoriots) - 41S%1

Matriculas Asign:ldas.-
CHILL003009~ NUEVE PUI'iTO SESE~TA y SIETE POR CIENTO (9,67 %) de los derechos y
acciones fincados sobre El lote de terreno número TRESCIENTOS SETENTA-B, situado en 1;:parroquia
CHILLOGALLO

Jueves. !9 l,dio '2n07, 04:27:5: P~/I

;,,:::':'1;';;'~';':\ C:¡_
;; ~ó-,.::':'\ ::¡ ,:;~~.,~:..::.,,~ 0 •••••••,'. '." . ",.. '11 i , 'Jr~, .

• °-o' 00" ". ~""'} .:\ _ •.... r ",,:":\.1
. :: ;\!(.!"\ (;:, r)(-~\. ....

EL RE&LSTRADOR

Contratantes.-
RUALES BARREIRO ROSA MARIA MAGDALE~A en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ VASCONEZ VICTOR FP_4.NClSCO en su calidad de Vci,'DEDOR,
~.U.6.!..!::SBARREIRO Al...TONIO MARCELO ALFREDO en SIJ calidad de Ve~DEDOR
RUALES BARRErRO NLlO RfCARDO en su cali2ad de VENDEDOR
8ARREIRO LOPEZ A!'<A ROS,.)., BETTY en su calidad de VE~DC:DOR

COtvrITE PROMEJORJI..S DEL BARRiO EL C1S~!E en su calidad de: COMP? ..:\DOR

Los números de matricula I~ servirán para cualquier trumue posterior
10

Responsal.les ...
Asesor,- LUC[ANO NA VARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- AMADA VtSTIN

DC-('.G..l9158

1IIIIIIí 11I1f 1I1I1111¡ 1I111 WlI flJJI 111111111¡ I111Itll¡! f¡lil 11/11 ¡JII/ 11/11 ¡Iil 1111



República del Ecuador

C~
1totaUa.

r,

TABlA SEGUNDA
DEL Ci-\NTON QUITO

IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INo. IOENTIFICACIONITIPO INTERVINIENTE)N SOCIAL

WAMIENTO:

17D3055432

17·Dl·2006

ETICIONARIO: MARCHO RUAlES
ION DEL

:5:
OTORGA ct, SEÑOR MARCELO RUi\LES BARREIRO y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑIA DENOMINADO QUIMICA BOR
ECUATORIANA SA I FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ y OTROS i\ FAVOR OC LA COMPAÑIA DENOMINADO QUIMICA ea
ECUATOf~Ii\Nft: SA IMARCELO ANTONIO RUALES BARHEIRO A FAVOR DEL SR. MARCELO RUALES MARTINEZ

13-;--- +-; _.

(

.~ oro POOlb Delgado Loor
l. ):~;'1)' S~(jvn),l. DELC~N70tl QUITO

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
Notaria_ ...----- ......----~_ ..

_" --- ~

\
\
!
i,
,,

0000462962Cenia:
.J..

~.........
- .._." ..._ ..... -



11111 11111~lmlllll
Factura: 001-002-000057397 20171701 0020008j~~\l\A s~e.......

/(' ~o ,1h;¡Y ;\1'\
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20171701002000874 ...-_/" )

\ .; ,Jc-:::.~',~ :': ~.::. J/.
NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLlNES NOTARIO(A) OEL CANTON aUITO ~/I" /.,'
FECHA: 24 DE ABRIL DEL 2017, (14:25) ~...~_¡;:I..:(h\,","::'::-_'

COPIA DEL TESTIMONIO:
CUARTA DE LA ESCRITURA DEL 17·01 1986, SEXTA DE LA ESCRITURA DEL 22·01·1990, TERCERA DE LA'ÉSCRITURA DEL 26-
08-1998

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

OTORGAN'rES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
¡~UALES BARREIRO ANTONIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CJ:DULA 1703055432IAARCELO ALFREOO

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZON SOCIAL _JTIPO INTERVINIENTE OOCUMENTq DE IDENTIDAD No.IDENTIFICACION

IFECHA DE OTORGAMIENTO: 17-01·2006
NOMBRE DEL PETICIONARIO:-+-M..,-A,-R-C'::'EL-O-:"R-U-A,-LF-S------------------------------------1

lN"IDENTIFICACION DEL
PETICIONARIO: 1703055432

~----------------~----------.-------------------------------------------------------------

I
OBSERVACIOI~ES:

OTORGA EL SENOR MARCELO RUAlES BARREIRO y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑIA oeNOMINADa Q¡JIMICA eOHOEN
ECUATORIANA S,A./ FHANCISCO LOPEZ VASCONEZ y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑIA DENOM:NADaaUIM,CA BORDEN
ECUATORIANit S.A / MARCELO ANTONIO RU,\LES BARREIRO A FAVOR OEL SR. MARCRO RUALES MARrNEZ

........... _..-:-

odQ Delgado Loor
11.)' A,IIA s¿m.!IIt).l. DEL CANTOrl QUITO

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

'~U''''''''''''''SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DE TESORERIA
NTEDE PAGO

191

5

Quilo, Agosto 25 de 1998

Por SI. 423_200.00

Número del Municipio: 3549171

DO RUL\LES

42.COO .000 ,00

./~~:\.
. 'Rebajas %: r Recargos %: o

JV

Cantón: QUITO

.. , -
? '\~

>' .\: ~
i Alcabala

~5H)1

Recaudaciones H.c.e.p. 'MP 'C3M.
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
_l. ! t ' r ,

" - ,

Por SI.

Cantón:

RECAUDACION

Sv

.,
-, .... , .. /:

"

ORIGINAL
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GERENCIA COMERCIAL Nr9. 83384
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA 8/26/98
l'IOI"IBF.,:E • 1:::UtILl:::~:) 1"If.'rF:T1 I·'IEZ FI:::I:~I\I(.'d\IDD
OUI::: cnol:::Gt't:: IYII~:-'I:~CEL()1:~Ur.-,L..ES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
C' ..~J/ u (.~1. !I ?:2B !I ?2 ~.i.. 00 Bu e n·:~~:;..

valor de contrato de CV
inmueble ubicado en: CHILL..OGALLO

l·· t .·":e .Ji:"tJ c\:: "/.~..

Ante el notario: 2

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en
O·f j_ c::i. i:\ ].11 He) .. :;i :1. di'!! :J. 1'·0 .. el (,'~ n O\,:L f2f1'tb 1'·(·,:' el l..:.' 1 m :i. ~:;mD

s í.qno la sumi,t cJf~':: {-H{.;)!I::)O~~..üO ~:;ucn2~;'
CUi:'¡TF:DCIE]·riTJ~3 DIECII'IUE'·JE I'"III... **~***
Tr:~r::C:[i::J,ITDb ClCI-IEHT(, y DD:::: COI\I 00/:1. 00 ;{c{<**Y,<**~l(

TOTAL A PAGAR: 419,382 ..00 Sueros

" 1:::t~'iJ :i. !;; t r o
,:\: (;) con ..-

E~"F(·:·:·1:: t:i. VD ~

CI·\C:Cjl..li'? 1\11'·0 .. ::
B (:\1"\ c: CI ::

************************ ************************ "

·419,382 ..00 980826 44 64210 RUALES MARTINEZ FERN

~-'~------------------------------------



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL FINANCIERA

Trámite N~

PP.DPIEDAD

el trámite que se dio a la escritura de

.....~..':.~.\ ::::'..~.~~ '§..:;:.~.(..: .

~ S?!:':~~:~·.~.~.':.::.~·.~~.>~.~.~.;>~.\ \~~~;-.~.~\:~ .
tS .....\ I¡". ..•~,; ~~ 'c. 1_. y"" 1. il ~D':.> N:, ..::;:~-;'b 't\. ~ ~ e, \: 'L ~ •........... - - - .

Area: ..

Porcentaje:

Alícuota: , , .
. .'..............................................................

VAT.lJR U.1PUESTOS
CAUSADOS

Art. ~.~.~ ..~.S:: ..

IlVIPUESTOS
EXONERJ...DOS

sJ. ..~ ..e..:::-:::::.
'3' '7.. (!) ::J.. . \) t;,;:; -=s¡' "................. Art, ..

"

sJ. ~\~.~: ..?..~'..~.,..........Art .

.' ' Atentamente,
".---:

...................'.:.·.\_t:~~~k..: .: .
JEFE DE 1'.RANSFERENCIA DE ...DOMINIQ····...1 //
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" ~ctel . .e lncuent ..:t

mat.er ia de la se.rrte escr í.t.ura no

ci.e .n uda i.ede d del referido imnlleble Ciue se

ser en beneficio de s us a.nr.erese s .

El vendedor declara ex

1ünit.aci6n de
.. ,- . d 1-cert.i r rcec 1) de I Re ist.r .:1dor ne

SD~TA; El dor

í nscr I b i.r 1a eserrt e eser itl1j-a 1:l1í1:11ic~a en.

de La Pro Ledad. - SEpr.rn·iA.~

e serrte
," ,seran (~e del eomcredor

úní cs cbli c í on d.el vendedor el de l
. .'ex í st.i.r.

s .r enunc i en domíc í l io se

Señor NotariD

est.i I.o . - firmado Docr.o.r (j·erardo

Holina. A

mil veinte s í et.e del

1a minuta

el valor le l. y
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Se otorgó ante la DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES Notaria Segunda

del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello

confiero esta TERCERA copla certificada de la escritura pública de

COMPRAVENTA, que otorga el ARQ. MARCELO ANTONIO RUALES

BARREIRO, a favor del SR. MARCELO RUALES MARTINEZ, debidamente

firmada y sellada en Quito, veinte y cuatro de abril de) año dos mil diecisiete .

..------- -
IOCTORA }>f\OLADELGADO LOOR

TOT ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Ora, Poela Delgado loor
~.~,i~KI~ SEGU'J:!!, C'El Cf,lllON OI)ITO

.----



RAZON DE INSCRIPCION

N° Trámite 462962

Fecha Ingreso: 08/05/2017

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez
revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes
términos:

\

Razón: Con fecha 31 de agosto de 1998 se encuentra inscrita la primera copia de la presente

escritura de fojas 13978 número 16033 de PO Tomo 129

Observaciones

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los elatos err6neos o falsos que se han
proporcionado por losparticulares y que puedan inducir a error o equivocación.

~')C'

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA

Quito a 08 de mayo del 2017

.: ~;,=:»: ~).",....,;'
( ~:5tf*i0
~ -__/

/DIRECTOR DE ARCHIV9
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

RESOLUCION DELEGAClONRPDMQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 - 83 DE 04 DE DICIEMBRE 2015

'\

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 86 <>

O<h€n lu '1 ~\$
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTaN QUITO

¡\ su cargo el pr()t()c~.lo de Jos DI's. Daniel Bclisar iu
1I ¡t1algo, !VIigllcl !\ug(.~1. ¡\ It .uuirano ¡\ rellano, Sa Ivado r
Ct>lll.¡'h·z IVh':rdl~'1l )' Edlllundo Cueva Cueva.

1[ !·I~!.!.r\

COI~IA

Ou la escritura «e

Olorllatla pnr

1\ íavur tIC!

El

A

:~9.:Pí'rtol¡lIia oo. !(":

:1J.!:.,.. '.¡ ••

Cllíltllia 1111'.1 J ¡-::flll ''''1/(, :, 1~1.- ~~- - - ., ~- ~- - ~- .. ~;~~'~

Quilo a . '.: I'r. II¡)!.:]O ni L ::, n('(', -- ~ ", .. - _ ~ - " " ..

OF1C!NI\:

. P,'J. 6 de Dicieiubro 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ufs.: 11O11, ~JOG,40~) .. Tclf~.: 901-021 901-U09 9Ul·05:3" Fnx: 90'1-072

,_....__,
..... " ••• " .... "d' ~¡I)~

65
O c\"I~n \() ~ ~nco



NOTARIA.
ClJARTA

. .'.

-,

".

('
DU. 'JAll\'IE AILLON ALllA:

. ,

.t\CL\· DE POSESIÓN EFE~TIV A DE LOS DillNES DEL DlIfUNTO SEfloR

FERNANDO AUGUSTO MARCELO RUALES MARTJNE1.., EN FAVOR DE SU

CÓNYUGE SUPEll~TITE SE~ORA ANA ROSA UETIY lJARRElRO LÚ})El. y
lJ.H SUS uuos LOS SE~On..ES: ROSA MARiA, ANTONIO MARCJ~LO

. .
ALFREDO Y .1lJLIO RICARDO RUALES DARRElRO.-. .

.,'

t\.R. DI: S CUPIAS

\ EII la cÍl.l.!ltltl rll' Ilu it.o , ü i s t r í tu Mctropolitano~ el dii\ dE' hoy

v í arnus '.i!?in ti d.IICO de Feur er o del afí(i) dos mil, yo OOCTUR ,1(\INE

Al L'LO1-1 t\Lrr(\I,I~ NIlTMnU PUBLICO CUAH I O DE eSTE CAl'HUN~ y el!

"len c í ón .:\ 1i\ pe tició" for'tllul.1clrt pur los señores ANA RUS"\ [lE 1TY

BAI\REIRO ,;LOPEZ; . y, RUSA I1ARIA MAGDALHJA, t\IHUNIU l'lf\HCF.LU t\LfIlEDO

y JULIO RICARDO RUAb€S DARREIRU, v í ud a , la primera, y i.as arío s

105 r e s t an les,' todos por 5115 propios dere.chos; Quienes

man if í e s tan se r la cónyuge supér s t í te y 105 hijos del caus an le

señor' FERHANUO AUGUSTU I'IAHCELO RlJAL[S 11Alnn.IEZ, quien falleció el

d í ec í s í e te de u í c í embre de mil nove c ien tu« noven t a y nueve , en

('st';' r í ud ad y can tóu Ul.lito, provincia de Pichincha. y me

so l i c t tan r'_'ceptarles su declaración juramelllada lelllli(>lIle il

obtener en su +avor la llOSp.sióll efectiva de los bienes

pr uí nd ív í so fin la causan te; par a- lo cual me presen t an lU5

s iqu ien LS'~; ín s t runon lor,: a) L" jlf\dill" de de fun ci ón del cansan te;

b) I'al- till" de lOa I r imonio del cau s an t.f! cnn la CÓIlYIlIJI? 51lp(>r S ti tp

,~ei"íoril ¡'¡I'M, Ef\'-;f\ DE'lrY BnHRFHW LUPCl; y, c) PMticf,15 dr.:
.

nacimiell' 1I tiC' l o s hijos com~(u~cip" 1pe¡_ 1\ 1 n fr. e lu P..JI (! J' !~r I ¡r. i 111 .. ro ,

8~
Oc,hen lc~~

wql-IO .



(

de la fe púb Li ca de la que me ha l l o investido y de conformidad

con la 'facultad prevista en el numeral doce del articulo

d ie c í o cho de la LI'Y "loli.\r'!.lJ.. ÜICmpUY',1c!0 pm la Ley Relurmi:\lo,'ja

expedidi\ el c ír co d~ nov í embr-e de Ini! nove c í en tos II~VCII tc1 y seis

y promulgada en el Rcq í s t.r o Uf i.c i a I número Se s en ta y Cue t r o , de

ocho de 'noviembre dl~l mismo año, procedo a receptar 1.,
dec l ar a c í ón j1.lramen tada d,,? 105 comparecHm tes c:;eí'íon?s ANA ROSA

DElTY 1)(\f\REIRO LUPEl; y, nOSA t!I)JUA MAGDALENA, ANfUNIO MAHCEUJ

AL ';\[DO y JUU{) RICAHI)U RUALES BARREIIW, viuda la primera, y

casados los r e s t an te s , IIp n,lC icn aLi dad ecuatoriall"l, mayores de

ud ad , domiciliados y r e s í dun te s en es La ,ciUlliH,J tle üu i to , a

qu ien e s de conocer tia}' fe Po m s Lru iuos por mi sobre la

re spous ab i I í dad Que tienen de c.Ieci," 1., vpnl¿ul COII c l a r í da d y

exactitud, y advertidos de 1.., yravedi\c! dpl ju,"amell!o y rle La s

IH?IlClS del perjurio, el! form" .iur anen t ada , rlc c l ar an : a ) lh,le el

call<;;," te sPllor FE"""ittlHJ 1'11ILiLlS1O 1'lt)f\r.ELU HW)lES I'!()IH H4CZ ~ f c\ lleció

en esta ciudad ¡l~ {lui lo et diecisiete de d í c i embr-e ue mi 1

novecientos uovent a y nne'/e; b) Ul\~ el causan te en su matrimonio

cun 1., r nmparecien tI:' SCíilH'", A:"II\ ROSA LlETT'í MRRUI<U LOPEl,

pr urr eú tres hljo'j los comp are ci uu te,,; ilUSA MMal\ tl()ljl)(\LO~I\.

(\N fOl\110 MI\I,t:ELU ()LFREDU y JULlO IUCAJ'WU RUALI:.S !JAlmEInU; y, e)

I1l1e no conocer. QlI~ 2~i5l""il o Lr us hijos ,1 más t1e 105 mencion.:\dos.

Por consiyuien b2 son ~ lLus lus únicos y UII1Ver sales lrer edar us de

la C¿HlSiHI te. (WI.:! 10 a Li rraadu se ratifica COII las partidas de:

de tun c í óu , mat r iraon ru y nacimiento tucorpor aüe s a es ta acta. Por

In I¡Ue, cumplidos eUII los requisitos preví s tns en la refr>t'jtla

norma legal an t.e s c í t au a , qllplIa concedida la puse s l ón e f e c Lí v a dp

los b iCIIPs su cvsur i us rlf!l di fu" í o '.;!?'íllr' rElnJ(\I'HlI) (\,1Jl illS 11) tl(\I<U' UJ

..
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SEÑOR NOTARIO:

Dr. Ger ardo Salvador Mollna, aboqado con matrlcula 1027 del Coleylo de Aboqados de Quilo,
en mi calidad de Abogado de los herederos de quien en vida se 11<11110Fernando Auqusto
ivlull,;elo Ruales Mar tlnoz, ante usted comparezco y solicito:

¡

[1 señor remando I\UjJllsto Marcero RUtiles Mal ti nez o nacido en Quilo 018 de abril de 19'17, de
nacionalidad .ecuatolÍ~llél, de ocupación nurícllllor, rnlleció en esta dudad de Quito el 16 tic
diciembre de 1999. Acompaño al efecto In partida' de defunción legalmente conferida por el
señor Director del Registro Civil

Al fallecilllp.nto del sellar Fernando Augusto Marcelo Ruales Martlnez. le han sobrevivido su
cónyuge, señora Ana Rosa Uclly Bau ~ile l.ópez. con quien contrajo matrimonio en la ciudad
do Quilo ni 21 00 octubre de 1~).1!). seU""1 consta de la partida de mauiutonio que adjunto,
dentro del cual han procreado 11es hijos lIall1ados: Rosa Méllla Magdalena Ruales Barreiro,
nacida el 31 de julio de 1950, Antonio Marcelo AHIedo Ruales Barrelro. nacido el 30 de julio de
1952 y Julio Ricardo Ruales Baueuo, nacido el 20 de diciembre de 19G9, seqún consta de las
partidas de nacimiento que se ayregall, aclarándose que no dejado más descendencia, por
consiguiente los precltados son sus únicos IH~f (Ideeos. .

Con los antecedentes que dejo expuestos y de conícnnklad con la Atribución 12 de! Art. 18 de
In Ley Notarial Reformado .poi el Af t. 't ele In Ley sIn promulgada en el suplemento del Regislro
Ollcial No. 54 de O de novlembr e de 19UG. solicito se sirva receptar las declaraciones
juramentadas tanto de la cónyuge CUIllO de :JU'5 hijos señalados antcrlonuente. a efectos tic que
se acr edite que son sus únicos, universales y legltinlOs herederos, para lo cual se servirá
lI~vant.u en presencía de los mismos 01 neta COI respondiente en el cual se les concede. á
oroindlvlso In posesión efectiva de los Llenes del causante,

En 1:1misrna acta solicito se deje constancia E'Xpr8Sa de que es unánhue el deseo y la voluntad
de los herederos de deslqnar corno Admlnlslr ador Común de los bienes relictos al señor Arq.
Antoni ° Marcelo I\lIr edo Huales Barreh u. ¿; quien expresamente se le exoner a tic la obliqación
de rendir caudón. pues todos están de acuerdo en lal nombramlento en el cjer clcio de su cargo.

Lcv~l1ltCldnel acta respectiva. se servuá otorqar cinco copias certilicadas para proceder él la
inscripción en el HC~listro de la propiedad del C::IIlIÓII Quilo.

O,.

. La cuantl él ele-la P' esel~~ declaración es ifl(letelllllr lada. I

1~7\JI(."?~~ /I.~~,(..("l{\~( //;1/~'J;f··¿¿:!-"/¿./¿O ,.¿". -<~.~:<:'L ,
/NA HOSA:_JETT! BARHEIHO LOPEZ ROSA MARIA MAGOALENA HUALES BARREtnO

/ ,/ >~:t-<"-¿;"- " ':~'_>, ' ,t!o""t,t}JI/
(, t'----'--)-" '

OH. Gt:HAROO SALVA ORMOUÑA, -, ' ....... ,. .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble
~~~~l¡~~f,~)~ FREDDY¡IUMBERTO
Dale: 2018.10.1915:51::10 CO,.
L"",,Uon Roolslro de.la Propi~dl1d • Q"ltu

Número de Trámite: 292278
Número de Petición: 361970
Fecha de Petición: 17 de Octubre de 2018 a las 15:14
Número de Certificado: 431673
Fecha emisión: 19 de Octubre de 2018 a las 15:56

Referencias:

1. 30/07/2007 -PO-55304f-22464i-51594r

2. 19/07/2007 -PO-52878f-21451 i-48981 r

3. '08/1998-PO-13978-16033-41502r

4. 19/07/1973-4-432f-1173i-14827r

Tarjetas: ;T00000221509;

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando contestación al
oficio No. 809-UERB-2018, de ocho de junio del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial
"Regula tu Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las
certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier
otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no causarán derecho, tasa o
prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el articulo 41 de la ORDENANZA para
Declarar de Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de
Rer 'zación. No. 0147, que establece: "Exención del pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro
de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de regularización de los
asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la
regularización, de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, as! como la generación de
certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o
tarifas de ninguna naturaleza", Toda vez que no existía la obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año
mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando que la base de dalas de esta
entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICA:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Lote de terreno número TRESCIENTOS SETENTA-B, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.-

2.- PROPIETARIO(S):
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1. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MARCELO RUALES MARTINEZ

2. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL CISNE

3. MARCELO RUALES MARTINEZ, casado con Ana Betty Rosa Barreiro;

4. MARIA MAGDALENA RUALES BARREIRO DE LOPEZ (la nuda propiedad); MARCELO RUALES MARTINEZ
(usufructo vitalicio)

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:

1. El OCHENTA Y CINCO PUNTO SESENTA y SIETE POR CIENTO (85.67%) de Derechos y Acciones, mediante
compra a los cónyuges VICTOR FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ y ROSA MARIA MAGDALENA RUALES BARREIRO, el
señor ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO, JULIO RICARDO RUALES BARREIRO, y la señora ANA
ROSA BETTY BARREIRO LOPEZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO SUPLENTE del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial, inscrita el
TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.-

2. El NUEVE PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO (9.67 %) de los derechos y acciones, mediante compra a los
señores ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO, y JULIO RICARDO RUALES BARREIRO, los cónyuges
ROSA MARIA MAGDALENA RUALES BARREIRO Y VICTOR FRANCISCO LOPEZ VASCONEZ, propietarios de la' lA
PROPIEDAD Y la señora ANA ROSA BETTY BARREIRO LOPEZ VIUDA DE RUALES, propietaria del usufructo y de
cónyuge supérstite, según escritura otorgada el DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y nueve de julio del dos mil siete.-

3. DERECHOS Y ACCIONES sobrantes fincados en el cincuenta por ciento de derechos y acciones por compra a
Marcelo Antonio Ruales Barreiro, soltero, según escritura otorgada el veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y
ocho, ante la notaria doctora Ximena Moreno, inscrita el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho. Con
fecha catorce de marzo del dos mil, se halla inscrita el Acta Notarial celebrada el veinte y cuatro de febrero del dos mil, ante
el notario doctor Jaime Aillón, por la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por FERNANDO
AUGUSTO MARCELO RUALES MARTINEZ, en favor de su cónyuge supérstite señora ANA ROSA BETTY BARREIRO
LÓPEZ, y de sus hijos ROSA MARIA MAGDALENA, ANTONIO MARCELO ALFREDO y JULIO RICARDO RUALES
BARREIRO, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente puedan existir o reclamar.

4. Derechos y acciones SOBRANTES, adquirido en junta de Marcelo Antonio Ruales Barreiro, mediante compra en
mayor extensión, a la Fundación Matilde Alvarez Fernández Salvador, según escritura otorgada el tres de julio de mil
novecientos setenta y tres, ante el notario doctor Troya, inscrita el diecinueve de julio del mismo año. Ratificada el die "o
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor Troya, inscrita el trece de junio del mismo año.

4.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES:

Con Repertorio: 42955, del Registro de Prohibiciones, con fecha VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE,
a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y UNO minutos, se presento el Oficio Nro 2047, de junio veinte y siete del dos mil
siete, cuya copia certificada se adjunta en siete fojas, enviado por el CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, el mismo
que transcrito en su parte pertinente es como sigue: "Doctor: WASHINGTON BONILLA.- REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD. Presente. De mi Consideración: El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el
16 de junio de 1983, declaró de utilidad pública y dicto el acuerdo de ocupación urgente con fines de expropiación de los
inmuebles detallados en el Informe JO-83-147, que corresponden a las Haciendas "San Joaquín de Alvarez" y 'Miranda
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Baca, cuya parte pertinente expongo a continuación: ANTECEDENTES: Entre 1978 y 1979 muchos conglomerados
humanos comenzaron a adquirir parcelas en haciendas corno "Aispur", "Miranda Ponce" y otras, donde se estaban
conformando lotizaciones ubicadas sobre la cota de servicios de agua potable y canalización, o en zonas de reserva
ecológica, dando como resultado la formación de 87 barrios periféricos con población alrededor de 180.000 habitantes. La
Alcaldla de Quito dispuso la realización de estudios para que se planteen alternativas de solución a la problemática antes
comentada, llegándose a determinar que lo más propicio era realizar un Programa de Vivienda de aproximadamente 194.4
hectáreas, para lo cual se necesitó expropiar algunas propiedades colindantes con la Hacienda Ibarra, de propiedad
municipal. EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES. Analizados los antecedentes expuestos y teniendo en cuenta que está
plenamente justificada la adquisición por parte de la Municipalidad, mediante expropiación, de aquellas propiedades
comprendidas dentro del Programa de Vivienda antes referido, la Comisión de Expropiaciones y Remates en vista de que
en el orden legal no existe objeción alguna, según criterio del señor Procurador Sindico Municipal, Encargado, constante en
su informe No. 0855, de 19 de mayo-83, que se adjunta, emitió su DICTAMEN FAVORABLE para que el ilustre Concejo de
Quito declare (como así lo resolvió en sesiones de 16 y 17 de Junio de 1983) de utilidad pública, autorice dictar el acuerdo
de ocupación urgente y se ordene la expropiación de los inmuebles que constan a continuación, destinados al desarrollo de
un Programa de Vivienda de Interés Social, de acuerdo con las superficies, avalúos y linderos que se detallan en cada
caso, según los respectivos oficios del señor Director de Avalúos y Catastros: 1.- HACIENDA "SAN JOAQU[N DE
ALVAREZ" (Of. No. 2399-DAYC- 2 de Mayo 83). 11 Propietario: Señor Marcelo Ruales Martínez. 1.2. Ubicación: Esta
propiedad se encuentra en la Parroquia de Chillogallo, al lado Occidental de la prolongación de la Av. Vencedores de
Pic";'- 'ha a la altura del Barrio La Concordia No. 1 y Escuela Abdón Calderón, entre las cotas 2940 en su parte Oriental y
305l .,.S.n.m. en su parte Occidental conforme a las hojas Topoqráficas editadas por el Instituto Geográfico Militar, dentro
de los siguientes linderos: En parte, quebradilla de por medio, terrenos de la Hacienda "lbarra" de propiedad del 1. Municipio
de Quito; en otra parte, zanja al medio, terrenos de la Hacienda "Venecia" de propiedad del Dr. Guiseppe Milanesi; en otra
parte, camino publico que linda con los terrenos de propiedad de los Padres Franciscanos (antenas de la Radio Jesús del
Gran Poder) y Dr. Guiseppe Milanesi (Hacienda Venecia). S. En parte, zanja al medio, terrenos de propiedad del señor
Juan Francisco Baca e Hilda Parra de Velásquez, en otra parte, camino público, terrenos de varios propietarios (Barrio La
Ecuatoriana); en otra parte, zanja al medio, terrenos de ex - huasipungueros de la Hacienda Alvarez; yen otra parte, zanja
al medio, terrenos "El Alizo" de propiedad del señor Marcelo Ruales. E.- En parte, quebradilla y zanja al mecho, terrenos de
la Hacienda "Ibarra" de propiedad del 1. Municipio de Quito; en otra parte. zanja al medio, terrenos de ex huasipungueros
de la Hacienda "Ibarra"; y en otra, camino público que linda con terrenos de varios propietarios. 0.- En parte, zanja al
medio, terrenos de propiedad del señor Juan Francisco Baca; en otra parte, camino que linda con terrenos de la señora
Hilda Parra de Velásquez y Hacienda "Venecia" del Dr. Guiseppe Milanesi; en otra parte. zanja al medio y camino público.
terrenos de propiedad de los Padres Franciscanos (antenas de la Radio Jesús del Gran Poder); y en otra parte, zafia al
medio, terrenos de la Hacienda "San Gabriel" de propiedad de los herederos del señor Alfredo Chiriboga. Dentro de estos
linderos se halla el lote de la señora Carmen Ruales de Traversari, que tiene una superficie de 4 Has. Avalúo: Superficie
totr 69,99 Ha. (incluye el lote de la Sra. Carmen Ruales de Traversari) Valor de Ha: SI. 944.400,00 Avalúo terrenos:
SI. 66'098.556,00 CONSTRUCCIONES: 1 p. lad. H/A. cubl. teja 184 m2 x SI. 1.200 dm2. = SI. 220.800,00 1 p. lad. HA
cubt. teja 95 m2. x SI. 1.000 dm2. = SI. 95.000,00 Porch de teja 46 012 x SI. 800 dm2 = SI. 36.800,00 1/2 agua bloque cubt.
teja 20 m2 x SI. 300 dm2. = SI. 6.000,00 1/2 agua bloque cubl. teja 39 m2 x SI. 200 c/m2 SI. 7.800,00 Galpón mixto cubl.
teja 64 m2 x SI. 300 dm2. = SI. 19.200,00 Galpón lad. cubt. teja (malo) 40 m2 x SI. 200 dm2. = SI. 8,000,00 Galpón lad.
cubt. teja (bueno) 207 mE x 51. 600 dm2 = SI 124.200,00 Galpón lad. cubt. teja (regular) 101 m2 x SI. 400 dm2. = SI.
40.400,00 Caminos 14.400 m2 x SI. 40 dm2 = SI. 576.000,00 Avalúo construcciones y mejoras: SI. 1'134.200,00 Avalúo
total de la Hacienda: SI. 67'232.756,00 (sesenta y siete millones doscientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y seis
sucres 001100). 2.- HACIENDA "MERANDA PONCE" (OL No. 2172-DAYC. 27 abriIf83). 2.1. Propietario: Señor
ANSELMO PÉREZ GUARDERAS (quien tiene una promesa de compra- venta con la Cooperativa de Vivienda de Los
Vendedores Ambulantes). 2.2. Ubicación: Esta propiedad se encuentra ubicada aliado oriental del camino de Los Incas, a
la altura de Guamaní, sobre las cotas 2770 en su parte orientas y 3160 m.s.m.m. en su parte occidental conforme a las
Hojas Topográficas editadas por el 1CM" dentro de los siguientes linderos indicados por los Dirigentes de las antes
indicada Cooperativa de Vivienda. N. Hacienda Miranda Pérez" de propiedad del señor Anselmo Pérez Guarderas. S.-
Hacienda "Aispur". E.- Propiedad del señor Alberto Ponce Enríquez. 0.- Camino de Los Incas. CARACTERíSTICAS
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GENERALES: La propiedad está atravesada de norte a sur por el canal de agua Pitatambo, separándola en dos cuerpos;
la parte occidental, entre el Camino de los Incas y el canal de agua, con una pendiente entre ellO el 15% y ;opografía
irregular; y la parte oriental, al este del canal de agua con una pendiente entre el 25y 30% y topografía un tanto irreqular.
La parte occidental está destinada a la explotación de pastizales pobres. mientras que la parte oriental está cubierta con
bosques de eucalipto. Esta propiedad no es recomendable para fines de vivienda, considerando su alta pendiente y la falta
de abastecimiento de agua. El acceso a la Hda. es a través del camino vecinal que continúa de la Hacienda E Conde. 2.3.
AVALÚO. Superficie total de acuerdo a un plano proporcionado por los Dirigentes de la Cooperativa de Vivienda de los
Vendedores Ambulantes, el mismo que se adjunta al presente: 88.365 Has. Valor Ha. (considerando su explotación
actual): SI 106.400.00 Avalúo: SI. 9'402.036,00 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL TREINTA Y SEIS
00/100 SUCRES). 3.- PROPIEDAD DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR (Of. No. 1789-DAYC de 31de marzo-83),
Dirección: Barrio La Concordia Area: 122.560m2 Avalúo dm2: SI. 70,00 AVALÚO TERRENO: SI. 8'579.200,00
CONSTRUCCIONES: 1 p. lad. HA. lona (cuarto de máquinas) SI. 150.000,00 53 m2 X SI 3.000 dm2 1 p. lad. HA. losa 161
m2. x SI. 3.500 c/m2. SI. 563.500002 p. lad. HA. losa 98 m2 x 3/. 7.000 dm2 = S/ 686.000,00 lasa comedor 5 m2. x SI. 800
c/m2= SI. 4.000,00 Cerramiento ladrillo (h= 1,80 cm) 10 mI. x SI, 830 c/ml= SI. 8.300,00 AVALÚO CONSTRUCCiÓN:
SI. 1'420.800,00 AVALÚO TOTAL: SI 10'000.000,00 LINDEROS: Lote 1: N:Camino. S: Cooperativa 'La Ecuatoriana".
E: Propiedades par-du 1ares en parte, y en otra entrada a la propiedad y otras propiedades que dan frente al Camino a
Chillogallo. O: Quebrada Municipal y Plaza del Barrio La Concordia, Lote 2: N: Quebrada El Lavadero". S: Camino. E:
Propiedad particular y, O: Quebrada El Lavadero y Plaza del Barrio La Concordia. 4.- PROPIEDAD DEL DR. G1USEPPE
MILANESI (Of. No. 7Q14-DAYC. de 22 de diciembre /82). Ubicación: Panoquia Chíllogallo- IDA. LA VENECIA
Expropiación: Parcial Superficie: 3,16 Ha. Valor dHa: S 650.000,00 AVALÚO TERRENO: SI. 2'054.000,00 LlNDEP ""..
Camino Público. S: Hacienda Alvarez. E: Hacienda Alvarez. O: Resto de la Hacienda La Venecia. 5. PROPIEDAD DE LA
SRA. HILDA PARRA DE VELÁSQUEZ. (OL No, 70 14-DAYC), Ubicación: Parroquia Chillogallo-Sector El Espejo
Expropiación: Parcial. Superficie: 4.52 H.a Valor dHa: SI. 650.000,00. AVALÚO TERRENO: SI. 2'938.000,00 LINDEROS:
N: Hacienda Alvarez. S: Camino público E: Hacienda Alvarez. O: Resto del propietario 6. PROPIEDAD DEL SR. JUAN
FRANCISO BACA (Of. No, 7014-DAYC- 22-11.83) Ubicación: Parroquia Chillogallo, Sector El Espejo Expropiación: Parcial
Superficie: 5.26 H.a Valor dHa.: SI. 700.000,00 AVALÚO TERRENO: SI. 3'682.000,00. LINDEROS: N: Hacienda Ibarra. S:
Resto del propietario. E: Hacienda Alvarez. O: Camino público. Por lo expuesto, agradeceré a usted se sirva sentar la razón
respectiva. F) Dra. Maria Belen Rocha Diaz, SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO.- No
se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. .- En virtud de que los datos registrales del sistemaSOñ

-susceptibles de actuali-;;cióri, rectificación o supresión, 'éo-ñ -arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos

Públicos y Ley de Registro. el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- Se revisa gravámenes, basado en los índices del
NUEVO SISTEMA REGISTRAL, SALVO ERROR U OMISION DEL MISMO, el funcionario certificador no se responsabiliza
por los errores existentes en los mismos.- La presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución
administrativa de partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de la COOTAD. -------------

Responsable: NSCS
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a) ::'e aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices. libros.
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. mediante acta de 1 de
julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda

hacer del certificado. e) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios. para su inmediata
modificación. d) El presente certificado liene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser
validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición. 8 amo

Responsable: VAVC
Revisión: FHHP

Documento firmado electrónicamente

DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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